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RESUMEN 

 

La presente investigación se titula “IMPLICANCIAS DE LA PRISIÓN 

 

 

 

 

 

PREVENTIVA Y EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN EL 

PROCESO PENAL PERUANO” la cual tuvo como objetivo general determinar las 

implicancias de la prisión preventiva frente al principio de presunción de inocencia, 

en el proceso penal peruano. 

 

En cuanto a la metodología utilizada, el tipo de investigación es de enfoque 

cualitativo, y diseño de investigación tipo básica, mientras que la población está 

constituida por operadores jurídicos, los cuales son abogados del Ministerio público 

y de la defensoría pública a nivel nacional, siendo que la muestra se compuso por 

8 operadores jurídicos, esto es, 7 abogados del Ministerio Publico y 1 abogado de 

la Defensoría Pública. 

 

Por otro lado, se utilizó la técnica de la encuesta, siendo de la encuesta aplicada 

en la presente investigación, elaborado en base a los objetivos específicos, dirigida 

para la muestra antes señalada. 

 

Finalmente, se tiene los resultados de los cuales se obtuvo que la mayoría de los 

encuestados coinciden que la prisión preventiva genera implicancias negativas 

frente al principio de presunción de inocencia.  

 

Palabras claves: implicancias, prisión preventiva, principio de presunción de 

inocencia, proceso penal. 

. 
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ABSTRACT 

This investigation is titled "IMPLICATIONS OF PREVENTIVE PRISON AND THE 

PRINCIPLE OF PRESUMPTION OF INNOCENCE IN THE PERUVIAN CRIMINAL 

PROCESS" which had as its general objective to determine the implications of 

preventive detention against the principle of presumption of innocence, in the 

Peruvian criminal process. 

 

Regarding the methodology used, the type of research is of a qualitative approach, 

and basic type research design, while the population is made up of legal operators, 

who are lawyers from the Public Ministry and the public defender at the national 

level, being that the sample consisted of 8 legal operators, that is, 7 lawyers from 

the Public Ministry and 1 lawyer from the Public Defender's Office. 

 

On the other hand, the survey technique was used, being the survey applied in the 

present investigation, elaborated based on the specific objectives, directed for the 

aforementioned sample. 

 

Finally, we have the results from which it was obtained that the majority of those 

surveyed agree that preventive detention generates negative implications compared 

to the principle of presumption of innocence. 

 

Keywords: implications, preventive detention, principle of presumption of 

innocence, criminal process. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Nuestro ordenamiento jurídico penal, ha establecido una serie de figuras 

procesales penales con la finalidad de regular la aplicación del Código Penal 

dentro de los márgenes de un debido proceso tal como lo establece nuestra 

carta magna, introduciéndonos a ello, encontramos las medidas de coerción 

personal, que aseguran al imputado en el proceso penal. 

 

La prisión preventiva resulta ser la medida de coerción procesal de mayor 

rigor, por cuanto si hacemos una comparación entre las otras medidas que 

contempla nuestro Nuevo Código Procesal Penal (2004), ninguna de estas 

últimas implica el sometimiento de un individuo en un centro penitenciario, 

privado de su libertad, sin siquiera haberse comprobado judicialmente su 

responsabilidad penal. 

 

Y es que la prisión preventiva por su naturaleza misma resulta de carácter 

excepcional, es decir, que la regla general es que se siga una investigación 

contra una persona en libertad, siendo la aplicación preventiva aquella que 

quebranta esa regla. 

 

Por otro lado, nuestro sistema procesal penal a raíz de la vigencia del Nuevo 

Código procesal penal (2004) ha adquirido un corte acusatorio – garantista, 

y haciendo énfasis en este último, se entiende que, se debe garantizar a toda 

plenitud el respeto de los derechos humanos, lo cual coincide con el 

aseguramiento de un debido proceso, entendiéndose que éste engloba una 

principios y garantías a su vez que no pueden omitirse, una de estas, es lo 

que conocemos como el principio de inocencia. 

 

El principio de inocencia es reconocido como un derecho fundamental por 

nuestra constitución, asimismo, es parte de un nuevo modelo procesal penal 

garantista, lo cual implica a su vez que conforme al artículo 2, inciso 24, literal 

e, se debe considerar la inocencia de toda persona hasta que se pruebe 

judicialmente lo contrario; ello también tiene respaldo internacional. 
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Sin embargo, sabemos que este principio a pesar de tener un rango 

constitucional, y ser una garantía individual de una persona, en nuestra 

realidad nacional vemos como sujetos que sin haber pasado por un proceso 

penal en donde se haya determinado su culpabilidad judicialmente se 

encuentran internados en un centro penitenciario junto a las personas que, 

si han sido sentenciadas como culpables, en términos coloquiales se les 

“mete al mismo saco”. 

 

En tal sentido, nuestro trabajo de investigación se orientó a estudiar la 

problemática que desemboca la prisión preventiva, siendo necesidad 

investigar esta figura procesal, por cuanto somos testigos de la hacinación 

carcelaria y uso desmedido de la prisión preventiva, la cual contraviene el 

principio de presunción de inocencia; estando a lo expuesto, nos planteamos 

el siguiente problema general: ¿Cuáles son las implicancias de la prisión 

preventiva frente al principio de presunción de inocencia, en el proceso penal 

peruano?.  

 

Asimismo, nuestra investigación se justificó a nivel teórico, toda vez que los 

datos obtenidos en el desarrollo del mismo permitieron aportar información 

empírica que incrementará el conocimiento teórico actual, asimismo, se 

realizó una exposición de las teorías jurídicas penales que forman parte de 

la doctrina relevante.   

 

Con relación a la justificación metodológica, nuestra investigación buscó 

desarrollar una línea de investigación penal y procesal penal relevante que  

permitirá seguir un estudio metódico, recurriendo a entrevista de los 

especialistas para portar precisiones y conocimientos respecto a la prisión 

preventiva y al principio de inocencia. 

 

En cuanto a la justificación práctica, nuestra investigación se justificó al ser 

una investigación practicable, esto es, toda vez que se contó con acceso a 

las fuentes de información. 
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En cuanto a la justificación social, se pretendió promover la concientización 

social y la discrecionalidad de los operadores de justicia respecto de la 

prisión preventiva, y el principio de presunción de inocencia; por ello, nuestra 

investigación, también implicará beneficiar a la administración de justicia.    

 

Mientras que el objetivo general de nuestra investigación fue determinar las 

implicancias de la prisión preventiva frente al principio de presunción de 

inocencia, en el proceso penal peruano, asimismo, analizar los criterios de 

aplicación de la prisión preventiva en el Perú, conocer los factores  que 

vulneran el principio de presunción de inocencia, y determinar  los 

lineamientos  para solucionar las implicancias de la prisión preventiva frente 

al principio de presunción de inocencia, en el proceso penal peruano. 
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La investigación de Rojo (2016), concluye que en razón al menester de 

alcanzar la verdad en el proceso penal en el sistema Argentino, y la presión 

del medio social, se hace un uso abusivo de la prisión preventiva, 

II. MARCO TEÓRICO 

A efectos de desarrollar la presente tesis, se tomó en cuenta antecedentes 

de investigaciones relacionadas a nuestro objeto de estudio, las cuales se 

dividieron en antecedentes internacionales y nacionales.  

 

En el ámbito internacional, encontramos a Belmares (2003), que concluye 

que la idoneidad de la utilización de mecanismos que reemplacen la prisión 

preventiva en México, toda vez que esta última debe ser vista con carácter 

excepcional, y debe aplicarse evaluando una serie de elementos en relación 

al delito o el imputado, y argumentando las circunstancias en cada caso el 

derecho del Estado mexicano en privar de libertad a la persona, asimismo, 

esta medida de coerción es una pena que genera el menoscabo de la libertad 

y todo lo que esta implica, esto es, afectando al ámbito laboral, económico, 

familiar entre otros, debiéndose tener en cuenta también que en la realidad 

se comparte en la cárcel los sentenciados e imputados. 

La investigación Ríos y Bernal (2018), concluye concientizar a la sociedad 

sobre la necesidad de enmendar el empleo indiscriminado de la prisión 

preventiva principalmente Colombia, la cual durante la evolución del sistema 

jurídico ha sido un tema preocupante para las ONG, los organismos 

internacionales de justicia y la sociedad civil, lo que ha provocado 

problemáticas frente a la presunción de inocencia, específicamente basado 

en los derechos humanos; asimismo, el hacinamiento carcelario y la 

detención preventiva es  un problema existente que implica que tanto a las 

personas que son sindicadas por la comisión de un delito, como las personas 

que están sentenciadas y reclusas en un centro penitenciarios se encuentran 

juntas, provocando a su vez, una trasgresión al principio de presunción de 

inocencia.   
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resquebrajando la presunción de inocencia de los imputados; además de 

ello, que la naturaleza de la prisión preventiva ha sido objeto de constante 

evolución, por lo que, actualmente es vista como una pena anticipada, 

generando por ende la vulneración de otros derechos, dentro de los cuales 

se encuentra presente la presunción de inocencia, que es de mayor rango 

constitucional. 

 

En el ámbito nacional, Zapata (2019), en su investigación concluye que la 

indebida valoración de los presupuestos materiales de la prisión preventiva 

influye negativamente en la presunción de inocencia de los imputados en el 

Distrito Judicial del Callao, toda vez que esta medida de coerción personal 

se aplica de manera desproporcional y  ello deriva su desnaturalización ya 

que esta es consignada dentro de nuestro ordenamiento juicio como una 

medida de carácter excepcional, en tal sentido, los órganos jurisdiccionales 

tienen la opción de aplicar otras medidas de coerción estipuladas en nuestro 

código adjetivo, no debemos olvidar también que estas decisiones se deben 

muchas veces por la coyuntura social, en donde la presión mediática que 

ejerce los medios de comunicación, influye en los requerimientos de prisión 

preventiva. 

 

La investigación de Cabana (2015), concluye los efectos del abuso del 

mandato de prisión preventiva y su incidencia en la población carcelaria de 

nuestro país, siendo el objetivo de esta medida el asegurar la presencia del 

imputado, asimismo, refiere que si bien el principio de presunción de 

inocencia debe ser respetado por cuanto entra en juego la libertad de una 

persona, también lo es que la prisión preventiva influye negativamente por 

cuanto actúa como una pena anticipada sin haberse comprobado la 

culpabilidad del imputado.  

La investigación de Almeyda (2017) en su tesis concluye que del análisis del 

principio de proporcionalidad en la prisión preventiva en el distrito judicial de 

Cañete, que esta medida de coerción personal incide negativamente en 

diferentes áreas de la vida del imputado,  tanto como en el ámbito personal 
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ya que provoca la limitación en su libertad, asimismo, influye en el ámbito 

familiar por cuanto puede producir la desintegración de su familia, y 

finalmente, en el ámbito profesional por cuanto pierde el trabajo y reputación 

social. 

presencia del representante del ministerio público, el imputado, y su 

defensor sea este abogado particular o defensor público. 

3) El juez emitirá resolución en la misma audiencia, toda vez que se requiere 

inmediatez en su decisión. 

 

En relación con el marco teórico, es necesario definir la prisión preventiva, 

como sabemos pertenece al grupo de las medidas coercitivas personales 

que establece nuestro código procesal penal; aunado a ello, es importante 

citar las concepciones doctrinarias por parte de los siguientes autores: 

 

En cuanto a la definición de la prisión preventiva, podemos señalar que 

esta resulta ser aquella medida ejecutada por el órgano jurisdiccional 

representado por el juez (Beanatte y Olguin, 2007, p.7). 

 

La prisión preventiva resulta ser la medida más gravosa de las resoluciones 

que dicta el juez, toda vez limita el derecho de libertad del sujeto que se 

encuentra en un proceso penal el cual no ha culminado con una sentencia 

condenatoria, por el contrario, este sigue su curso, y con el objetivo de 

asegurar su desarrollo se dispone la privación de la libertad del imputado 

(Del Rio, 2016). 

Tal como mencionábamos, esta tiene la finalidad de “asegurar una correcta 

investigación del hecho punible que relaciona directamente al sujeto activo, 

el juzgamiento de éste (…)” (De la Jara, Chávez-Tafur, Ravelo, Grández, del 

Valle y Sánchez, 2013). 

 

En cuanto a las características de la prisión preventiva, podemos 

enumerarlas conforme a lo que señala Velarde (2009): 

1) El requerimiento de prisión preventiva lo efectúa el fiscal ante el juez. 

2) El juez convoca a audiencia en el plazo de 48 horas, requiriéndose la 
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4) En la audiencia de prisión preventiva, es posible imponer medida 

disciplinaria contra el fiscal y el defensor si frustran la audiencia; 

asimismo, el juez puede incurrir en responsabilidad funcional si no realiza 

la audiencia dentro del plazo.  

5) El juez en caso de que no considere fundado el requerimiento efectuado 

por el fiscal respecto a la prisión preventiva, se encuentra facultado para 

imponer otra medida de coerción procesal. 

6) La resolución que declare fundada la prisión preventiva debe estar 

motivada. 

 

En cuanto a los presupuestos de la prisión preventiva, como bien 

sabemos estos se encuentran regulados por nuestro código adjetivo, el cual 

menciona: i) Fundados y graves elementos de convicción, ii) Pena mayor a 

4 años, y iii) Peligro procesal (peligro de fuga y de obstaculización de la 

averiguación de la verdad). 

 

Sin embargo, a través de la jurisprudencia se han agregado otros requisitos 

más para evaluar su aplicación, como lo vemos por ejemplo en el 

considerando 22° de la Casación 626-2013 de Moquegua, que menciona dos 

requisitos adicionales en el requerimiento de prisión preventiva, estos son: i) 

la proporcionalidad de la medida y ii) el tiempo de duración de esta.  

 

El primer requisito trata implica que el requerimiento del fiscal ante el juez 

debe encontrarse debidamente motivado, es así que la imposición de la 

prisión preventiva resulte idónea, necesaria y proporcional en sentido estricto 

(test de proporcionalidad). 

Mientras que el segundo requisito, trata sobre la obligación del juez en 

fundamentar y motivar el tiempo de duración de esta medida, lo cual debe 

partirse del plazo señalado por nuestro código procesal penal, pero sobre 

todo debe analizarse si el tiempo de la privación de libertad de una persona 

es razonable en medida del estado de la investigación. 

 

Así bien, las implicancias de la prisión preventiva, podemos citar lo 
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señalado en el libro elaborado por el Centro de Estudios de Justicia de las 

Américas (2013), que refiere de los efectos que conlleva esta medida en el 

imputado, tenemos las siguientes: i) Derecho de defensa, ii) Disminución de 

la posibilidad de absolución, iii) acceso a la justicia, y iv) Personal y familiar  

En primer lugar, afecta el derecho de defensa, el cual tiene estrecha 

vinculación con la presunción de inocencia, toda vez que una persona en 

calidad de investigada tiene la facultad de ejercer su defensa en libertad y 

no en prisión.  

En cuanto a la disminución de la posibilidad de absolución, implica a que es 

más fácil que el juez se incline por declarar la culpabilidad del imputado y 

reafirmar su presencia en un centro penitenciario que declarar su inocencia, 

y liberarlo. 

Respecto al acceso a la justicia, se entiende en relación con las limitaciones 

del individuo del que se le ha privado su libertad, en acceder a un sistema 

de justicia que reconozca sus derechos como tal. 

Finalmente, en el ámbito personal y familiar, claramente la privación de 

libertad de una persona genera grandes tensiones personales, un perjuicio 

moral y económico, que transciende de lo personal a lo familiar, afectando 

por ende a sus familiares, situación que se agrava si es que estos han sido 

dependientes de él. 

Como bien mencionábamos esta medida, implica la contravención al 

principio de presunción de inocencia, al entrar en colisión con lo amparado 

por este principio, toda vez que se afecta la libertad de un individuo sin estar 

debidamente sentenciada como culpable, por lo que es preciso citar algunos 

conceptos respecto a la presunción de inocencia. 

Ahora bien, la definición del principio de presunción de inocencia, es 

preciso indicar que es aquel derecho que asiste a toda persona en calidad 

de investigada en un proceso penal, a que se le presuma inocente, mientras 

no se pruebe lo contrario, a través de una sentencia firme motivada y 

condenatoria que establezca su culpabilidad (Ortiz, 2018). 

Este principio se encuentra plenamente estipulado en nuestra constitución, 

así como a través de los organismos internacionales, por ejemplo, tenemos 

a la Convención Americana de Derechos Humanos, la cual en el inciso 2, 
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articulo 7, refiere que todo individuo debe ser considerado inocente, hasta 

que se pruebe legalmente su responsabilidad. 

Mientras que, las características del principio de presunción de 

inocencia, es de partir que ésta es entendida como una presunción “iuris 

tantum”, la cual quiere decir que admite prueba en contrario. 

En tal sentido, otra de sus características es que es vista como la regla del 

juicio, pues la excepción es en todo caso, la prisión preventiva, esta última 

opta por llevar la investigación del imputado privado de su libertad. 

De esta se desprende, otra característica de este principio, en donde el fiscal 

es quien tiene la carga de la prueba, pues es el quien a través de las 

llamadas diligencias preliminares, debe reunir elementos de convicción 

necesarios para desvirtuar la inocencia del investigado y comprobar su 

teoría del caso. 

En cuanto a la presunción de inocencia como garantía del debido 

proceso penal, es de señalar que nuestro ordenamiento jurídico penal, 

establece que el debido proceso debe primar en el desarrollo de una 

investigación, pues garantiza que se cumpla con los principios mínimos que 

se exige para una tutela judicial efectiva, dentro de los cuales se encuentra 

el principio de presunción de inocencia. 

La presunción de inocencia actúa como una garantía del debido proceso, 

por cuanto asegura el respeto por el derecho esencial a la libertad, ello se 

relaciona con el modelo actual del nuevo proceso penal (2004), el cual es 

acusatorio garantista.  

Por su parte Rubio, Eguiguren y Bernales (2010) refieren que el debido 

proceso, implica la exigencia de respetar la presunción de inocencia de un 

individuo, asimismo, la exigencia de que se cuente con elementos 

necesarios para comprobar su culpabilidad. (p. 719). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

En la presente tesis, se hizo uso del enfoque cualitativo, el cual permite 

comprender los diversos fenómenos de la realidad social a través de la 

percepción de los seres humanos (Bonilla y Rodríguez, 1997). Además, es 

una investigación de tipo básica, toda vez que esta investigación tiene 

como objetivo la producción de conocimientos nuevos que logren 

comprender a cabalidad la razón de ser de determinadas características de 

las relaciones sociales (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). Asimismo, 

tiene un diseño de teoría fundamentada, ya que por medio del análisis de 

los datos obtenidos se arribará a ideas teóricas (Alveiro, 2013). 

 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Las categorías comprenden el desarrollo de una investigación cualitativa 

según Hernández, Fernández y Baptista (2014), siendo que, en nuestro 

caso, son las siguientes: 

 

Primera categoría: “la prisión preventiva”. 

Sub-categorías: “características” y “presupuestos”. 

 

Segunda categoría: “principio de presunción de inocencia”. 

Sub-categorías: “rango constitucional” y “estándar de prueba”. 

 

3.3. Escenario de estudio 

 

En nuestra tesis, el escenario de estudio se desarrollará en base a nuestro 

ordenamiento jurídico penal, en el cual se encuentran los abogados del 

Ministerio público y de la defensoría pública. Mientras que en el ámbito 

territorial, el cual constituye el lugar en donde se realizará la investigación, el 

cual corresponde a nivel nacional. 
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3.4. Participantes 

Los participantes en nuestra investigación fueron: (7) abogados del 

Ministerio Publico y (1) defensor público; asimismo se examinó la legislación 

y jurisprudencia nacional que trata acerca de la problemática de la prisión 

preventiva y el principio de presunción de inocencia.   

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas actúan como medios a través de los cuales se realiza la 

investigación, mientras que los instrumentos son los materiales para 

alcanzar los objetivos (Niño, 2011). 

En tal sentido, se utilizarán las siguientes técnicas e instrumentos: 

           TÉCNICA INSTRUMENTO 

           Entrevista Guía de entrevista 

 

3.6. Procedimiento 

En la presente investigación, se entrevistó a siete (7) abogados del Ministerio 

Publico, y un (1) defensor público; asimismo, se sistematizó la normativa 

nacional referida a la prisión preventiva y la presunción de inocencia para así 

evidenciar posiciones a favor y en contra de nuestro objeto de estudio. 

Con los datos obtenidos, estos fueron analizados mediante una tabulación 

de resultados, con los que se hizo las comparaciones, y discusiones 

correspondientes sobre las posiciones relacionadas a nuestro objeto de 

estudio. 

 

3.7. Rigor científico 

Está relacionado a la calidad de la investigación, por lo que en el presente 

estudio se siguió las pautas metodológicas correspondientes, asimismo, los 

instrumentos se validaron a través el juicio de expertos, 3 especialistas y el 

uso del software Turnitin. 
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3.8. Método de análisis de la información 

3.9. Aspectos éticos 

  

En nuestra investigación, se hizo uso de técnicas de carácter cualitativo, 

por ejemplo, el método hermenéutico que nos permite observa nuestro 

objeto de estudio, concluyendo a una conclusión a través del método 

inductivo. Los cuales son: i) selección de información relevante; ii) 

sistematización y presentación de la información; y iii) Discusión respecto de 

los resultados, de los cuales llegaremos a las conclusiones con la aplicación 

de técnicas que permitan extraer significados importantes para entender el 

problema postulado (Hernández, Fernández y Baptista, 2014).  

 

Nuestra investigación se elaboró en base a los principios de la ética de 

investigación científica, en donde además se hizo uso del sistema de citación  

formato APA para la redacción, con el respeto hacia los participantes, 

quienes han colaborado de forma voluntaria en el desarrollo de nuestra tesis, 

así como las fuentes recurridas han sido debidamente citadas y 

referenciadas. 



13 
 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

RESULTADOS 

En el desarrollo de nuestro trabajo de investigación se utilizó una guía de 

entrevista, aplicados a abogados del Ministerio Publico quienes son conocedores 

de la materia de Derecho penal, y un abogado de la Defensoría Pública; siendo 

así, los entrevistados 1,2,3,5,6,7 y 8 son abogados del Ministerio Publico a nivel 

nacional, mientras que el entrevistado 4 es abogado defensor Publico; ello con el 

fin de dar cumplimiento a nuestros objetivos específicos 1, 2 y 3. 

Siendo así, que al realizar el análisis de nuestro objetivo específico N° 01, 

referido al análisis de los criterios de aplicación de la prisión preventiva en el Perú, 

se han elaborado las siguientes tablas de acuerdo a las respuestas obtenidas de 

los entrevistados: 

TABLA1: Opinión respecto a la aplicación de la prisión preventiva en el Perú.  

 

PREGUNTA 1: ¿De qué manera se viene aplicando la prisión preventiva en el 

Perú? 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 

Según la realidad que se 

vive en las entidades que 

administran justicia, 

considero que la prisión 

preventiva se viene 

aplicando de manera 

excesiva por parte de los 

magistrados quienes 

muchas veces actúan bajo 

la presión mediática. 

 

 

La aplicación de esta 

medida se viene ejecutando 

de manera excesiva, toda 

vez, que esta medida debe 

ser de carácter excepcional; 

y a su vez, las cárceles del 

país se están 

sobrepoblando, teniendo 

con ello, una medida 

desproporcional; en ese 

sentido, debería prevalecer, 

la presunción de inocencia, 

cualquiera sea el grado de 

verosimilitud de la 

Uno de los requisitos para 

dictarse la medida de prisión 

preventiva es que el 

procesado no cuenta con 

arraigo domiciliario, dentro 

del cual se encuentra el 

correspondiente arraigo 

laboral; pero pese a 

acreditar un vínculo laboral 

se le dicta esa medida 

gravosa y no se considera 

que sólo es una última ratio 

en caso que inconcurran los 

cuatro presupuestos 
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imputación, pues se es 

inocente hasta que el 

estado, por intermedio de 

los órganos judiciales, 

pronuncie en una sentencia 

penal firme una declaración 

de culpabilidad y le imponga 

una pena, producto de un 

juicio previo. 

establecidos en la norma 

procesal penal. 

 

 

ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 

La prisión preventiva es 

empleada de manera 

indiscriminada, motivada 

muchas veces por 

presiones mediáticas de 

gente profana en 

derecho, es realmente 

sorpresivo cuando los 

órganos jurisdiccionales 

declaran fundado un 

requerimiento con muy 

pocos elementos de 

convicción, o siendo 

abundantes no poseen la 

calidad de grave y 

fundado, o si teniendo 

esa calidad, muchas 

veces no vinculan al 

procesado con el hecho 

punible. De otro lado 

llama la atención que 

declaran fundadas las 

prisiones preventiva de 

Considero que la prisión 

preventiva se viene 

aplicando a efectos de 

asegurar que el 

procesado la ejecución 

de la futura condena, ya 

que mediante la cual se 

busca asegurar que el 

procesado no escape de 

la acción de la justicia, 

más sabemos que se 

está usando de una 

manera indiscriminada, 

ya que se usa como si 

fuera la regla, sin 

embargo existen otras 

medidas de coerción 

penal que lograrían dicha 

finalidad, la 

comparecencia simple o 

con restricciones, la 

caución, etc.  

 

La aplicación depende de 

la preparación técnica del 

juez, el fiscal y el 

abogado defensor. 
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aquellos delitos de 

mediana criminalidad y 

cuyo extremo mínimo de 

la pena supera por muy 

poco los cuatro años, 

siendo posible que con 

una terminación 

anticipada se impongan 

penas por debajo del 

referido monto de años. 

Por ultimo muchas veces 

los juzgadores muy poco 

tienen en cuenta el 

peligro procesal, que es 

el verdadero sustento de 

la prisión preventiva, lo 

obvian, además olvidan 

lo que aprendemos en el 

curso de derecho 

procesal penal “que la 

detención de una 

persona debe ser 

excepcional y la regla la 

comparecencia”. 

ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8  

A la entrada en vigencia del 

NCPP, ha implicado que se 

instauren numerosos 

cambios en la justicia penal, 

ello a obligado al Fiscal a 

utilizar la discrecionalidad a 

la hora de solicitar ante el 

Juez se imponga la medida 

Según mi experiencia, la 

prisión preventiva no se 

viene aplicando de 

manera excepcional, sino 

que en muchos casos se 

viene utilizando como si 

fuera la única medida 

coercitiva dentro de 
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de prisión preventiva, donde 

el Juez probablemente la 

otorgue; así también, se 

cumplen los plazos 

establecidos para presentar 

esta medida; sin embargo, 

el Juez siempre  como si 

fuese obligatorio impone la 

prisión preventiva sin 

considerar la calidad del 

delito cometido no teniendo 

en cuenta los principios de 

proporcionalidad y 

razonabilidad. 

 

nuestra legislación, lo 

cual vulnera el principio 

de presunción de 

inocencia.  

 Fuente 1: Entrevistas aplicadas a abogados del Ministerio Publico y abogado 

de la Defensoría Pública. 

 

TABLA 2: Opinión respecto a los criterios que utilizan los operadores jurídicos 

para la aplicación de la prisión preventiva.  

PREGUNTA 2: ¿Cuáles son los criterios que usan los operadores jurídicos 

para la aplicación de la prisión preventiva? Justifique su respuesta. 

INTERPRETACIÓN: Los entrevistados 1,2,4, 5, 7, y 8, concuerdan que la 

aplicación de la prisión preventiva se está dando de manera indiscriminada, no 

cumpliéndose con el criterio de que esta resulta ser la excepción a la regla, pues 

en la realidad y experiencia de los entrevistados esta se aplica con frecuencia, 

contraviniendo los criterios de proporcionalidad y razonabilidad. Por otro lado, los 

entrevistados 3 y 6, señalan que la aplicación de la prisión preventiva hoy en día 

corresponde a los requisitos que la norma señala y de acuerdo con los criterios 

técnicos de los magistrados que intervienen en el juzgamiento del imputado.  
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ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 

Si bien se basan en los 

presupuestos normativos 

que establece nuestro 

código procesal penal los 

cuales son: fundados y 

graves elementos de 

convicción, prognosis de 

pena mayor a 4 años, y 

peligro procesal, considero 

que mayormente se aplica 

bajo el criterio del riesgo de 

peligro de fuga o de 

obstaculización de la 

verdad. 

Los criterios de los 

operadores jurídicos es 

adoptar esta decisión 

deberá tomar en cuenta si 

existen elementos de 

convicción razonable de la 

comisión del delito, siempre 

que guarde relación con la 

importancia del asunto y 

que corresponda esperar 

una sanción grave o la 

medida de seguridad de 

internamiento. 

 

 

Mayormente emplean la 

prognosis de la pena para 

justificar tal medida, con lo 

que al suponerse la dación 

de una privación de libertad 

especialmente grave, 

estiman que entorpecerá la 

actividad judicial y, por ello, 

es que proceden a dictar tal 

medida coercitiva. 

 

ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 

Como lo señale 

anteriormente, a pesar 

que académicamente 

conocemos que la 

prisión es la excepción y 

que el elemento más 

importante es el justificar 

el peligro procesal para 

su imposición, sin 

embargo en la práctica 

los órganos 

jurisdiccionales prefieren 

enfocarse en analizar los 

elementos de convicción 

en desmedro de los otros 

Los criterios son los 

señalados en el artículo 

268° del Código 

Procesal Penal, más 

debemos indicar que 

existe también un 

componente bastante 

subjetivo que es la idea 

que tiene cada operador 

jurídico en su cabeza, de 

que es la única forma de 

asegurar que su 

procesado no escape de 

su castigo o del proceso. 

Otro criterio, también 

Son los presupuestos 

establecidos en el 

Código Procesal Penal. 
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requisitos, somos 

testigos de maratónicas 

y trasnochadas 

audiencias donde en 

mayor proporción se 

discuten elementos de 

convicción, los 

abogados también 

tenemos parte de culpa 

al enfocarnos en 

contradecir elementos 

de convicción, en 

desmedro de exponer un 

arraigo procesal de 

calidad. Otro de los 

problemas detectados 

es la falta de uniformidad 

al momento de resolver 

un requerimiento, 

existiendo muchas 

veces decisiones 

contrarias hasta de un 

mismo juzgador, muchas 

veces se le exige al 

pobre un arraigo de 

calidad, y por no tenerlo 

se le impone la prisión y 

otras veces cuando se 

demuestra un arraigo de 

calidad se le impone 

prisión por tener más 

facilidad de sustraerse 

subjetivo es el miedo al 

escamio o 

cuestionamiento público 

(sociedad, prensa, 

órgano de control) 

entendiendo de que si no 

pide o concede la prisión 

preventiva uno ha cedido 

a la corrupción. 
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de la acción de la 

justicia. 

ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8  

Con el NCPP el  Fiscal y el 

Juez cumplen un rol muy 

importante, esté último en 

cuanto a la actividad 

probatoria en la aplicación 

de la prisión preventiva; 

ante ello, valorizan los 

medios de prueba, evalúan 

los hechos, las pruebas, las 

normas y su vinculación 

con el procesado , todo ello 

basado en la máxima de 

experiencia, se tiene en 

cuenta la jurisprudencia 

penal vinculante, los 

acuerdos plenarios, las 

sentencias del TC y otros. 

Se requieren ciertos 

presupuestos para su 

aplicación como peligro 

de fuga, entorpecimiento 

(en caso carezca de 

arraigos: laboral, 

familiar, domiciliario); la 

pena establecida para 

ese delito debe ser 

superior a los 4 años, 

debe existir suficientes 

elementos de convicción 

de la comisión del delito. 

 

INTERPRETACIÓN: Los entrevistados 1,2, 3, 6 y 8, concuerdan que los 

criterios de aplicación de los operadores jurídicos son los establecidos por el 

código procesal penal, a lo que se toma en cuenta sobre todo los temas 

relacionados al peligro procesal y lo que ello implique conjuntamente con el 

arraigo sea domiciliario, familiar o laboral. Por otro lado, los entrevistados 4, 5, 

y 7, señalan que además de los presupuestos normativos, también se tienen 

algunas cuestiones subjetivas como la falta de valoración de los presupuestos 

sobre la proporcionalidad y razonabilidad de la medida, la falta de uniformidad 

al momento de resolver el requerimiento de prisión preventiva, el actuar del 

abogado del investigado en la contradicción de los elementos de convicción, 

asimismo, el hecho de que se quiera asegurar al procesado a toda costa 

muchas veces por la presión mediática que se ejerza sobre el magistrado, ya 

sea por la prensa, sociedad, o el órgano de control de dicha institución, que 
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como bien menciona el entrevistado 5 si es que no se concede la prisión 

preventiva puede suponerse que el magistrado ha cedido a la corrupción. 
 

Fuente 2: Entrevistas aplicadas a abogados del Ministerio Publico y abogado 
de la Defensoría Pública. 

 

PREGUNTA 3: ¿Existe una correcta aplicación de la prisión preventiva en el 

Perú? Justifique su respuesta. 

 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 

Considero que no, por 

cuanto mayormente los 

magistrados tanto el fiscal 

al hacer el requerimiento de 

prisión preventiva y el juez 

al concederle no toman en 

cuenta el respeto por el 

principio de presunción de 

inocencia, haciendo un uso 

excesivo de la prisión 

preventiva conllevando a la 

incorrecta aplicación de 

esta figura procesal que 

solo debería darse en 

casos excepcionales.   

En el Perú no existe una 

correcta aplicación de la 

prisión preventiva; toda 

vez, que en la mayoría de 

casos se vulnera el 

principio de inocencia del 

procesado; esto es, que no 

se evalúan los requisitos de 

procedibilidad de la prisión 

preventiva; aunado a ellos, 

el órgano jurisdiccional no 

siempre admite los 

requerimientos presentado 

por parte del órgano 

acusador, y otros casos 

estos se sobreseen. 

En términos generales 

considero que sí, salvo 

algunas excepciones que 

han podido ser revocadas 

en la segunda instancia 

ante la apelación 

interpuesta por la parte 

interesada. 

 

ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 

A mi entender no existe 

una correcta aplicación 

de la prisión preventiva, 

ante se señalaba que 

debido a la 

 No, no existe una 

correcta aplicación de la 

prisión preventiva en 

nuestro país, por lo 

antes señalado. 

Si, porque los 

presupuestos están 

prestablecidos en el 

Código Procesal Penal. 

TABLA 3: Opinión respecto, a si existe una correcta aplicación de la prisión 

preventiva en el Perú. 
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provisionalidad de 

jueces los mismos se 

dejaban presionar, ahora 

que existe mayor 

titularidad, ante la 

amenaza de la OCMA y 

la presión mediática, 

siguen siendo objetos de 

presión ante el temor de 

perder su puesto de 

trabajo. Otro problema 

es la falta de 

imparcialidad de los 

juzgador es quien es 

ante la conocida y mal 

utilizada “ponderación 

de intereses” y “la 

protección de la 

sociedad” prefieren 

imponer una prisión a 

una persona para no ser 

cuestionado por la 

sociedad. 

ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8  

Como se señaló a la 

llegada del NCPP el 

proceso ha sufrido grandes 

cambios; razón por la cual, 

en algunos casos es 

correcta su aplicación en 

algunas no, ya que al 

observar las 

investigaciones realizadas 

En algunos casos en mi 

opinión no ha existido 

una correcta aplicación 

de esta medida 

coercitiva de carácter 

personal, puesto que no 

se ha utilizado de 

manera excepcional sino 

como si fuera uno de los 
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por el representante del 

Ministerio Publico no son 

suficientes y aun así, la 

Fiscalía solicita audiencia 

de prisión preventiva, 

imputando los hechos al 

inculpado solo con 

fundados y graves 

elementos de convicción. 

 

requisitos antes del 

juicio, muchos 

operadores tienen ese 

objetivo como principal, 

a modo de hacer algún 

tipo de justicia previa, lo 

cual muchas veces se ha 

terminado absolviendo 

en el juicio, en muchos 

casos al imputado al no 

haberse demostrado su 

culpabilidad, sin 

embargo ya estuvo 

restringida su libertad 

por varios meses.  

 

 Fuente 3: Entrevistas aplicadas a abogados del Ministerio Publico y abogado 
de la Defensoría Pública. 

 

Que, al realizar el análisis de nuestro objetivo específico N° 02, referido a 

conocer los factores que vulneran el principio de presunción de inocencia en el 

INTERPRETACIÓN: Los entrevistados 1,2,4, y 5 concuerdan que no existe una 

correcta aplicación de la prisión preventiva en nuestro país, vulnerándose a su 

vez la presunción de inocencia que le asiste a los procesados, pues se deja de 

lado criterios de proporcionalidad muchas veces por la presión social, no 

debería influir en la imparcialidad del juzgador, que lamentablemente ello ha 

generado un uso indiscriminado de la prisión preventiva. Por otro lado, los 

entrevistados 3, 6, señalan que si existe una correcta aplicación, salvo como 

señala el entrevistado 3, en algunos casos, en donde se faculta a la parte 

interesada poder realizar una apelación en segunda instancia. Mientras que los 

entrevistados 7 y 8 señalan que algunos casos es correcta la aplicación y en 

otros casos no, siendo que es correcta en cuanto a que para aplicarse se debe 

superar los requisitos de ley, y es incorrecta principalmente porque no se ha 

considerado que su utilización es de manera excepcional. 
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proceso penal peruano, se han elaborado las siguientes tablas de acuerdo a las 

respuestas obtenidas de los entrevistados: 

TABLA 4: Opinión respecto, a si en el proceso penal peruano actual se garantiza 

el respeto por el principio de presunción de inocencia. 

PREGUNTA 4: ¿Considera que en el proceso penal peruano actual se 

garantiza el respeto por el principio de presunción de inocencia? Justifique su 

respuesta. 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 

Considero que no, por 

cuanto mencione líneas 

arriba, al aplicarse 

incorrectamente la prisión 

preventiva no se respeta el 

principio de presunción de 

inocencia.   

El proceso penal 

peruano, garantiza en 

partes, esto conlleva a 

que desde actos iniciales 

de investigación, el 

imputado y es sindicado 

como autor de un hecho 

delictivo; aunado a ellos, 

el órgano acusador, 

teniendo la carga de 

prueba, y el deber de 

esclarecer los hechos 

materia de investigación, 

también lo sindica al 

investigado, y en la 

mayoría no presume 

como inocente; en ese 

sentido, la garantía 

procesal, se da en el 

órgano jurisdiccional, 

rechazando este pedido; 

y garantizando el 

principio de presunción 

de inocencia. 

Estimo que tal principio no 

se respeta a nivel policial, 

pues las autoridades de 

ese nivel, pese a estar 

prohibido por el artículo II 

del Título Preliminar del 

Código Procesal Penal, 

presentan a los 

investigados 

preliminarmente como 

autores de un delito y ello 

es un atentado a su 

presunción de inocencia a 

pesar de haber confesado 

la comisión de un ilícito 

penal. 

 

ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 
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Mientras haya órganos 

jurisdiccionales que 

sustraigan al Ministerio 

Publico en sus 

funciones, mientras haya 

un Juez de Juzgamiento 

que tenga instituciones 

(de arraigo inquisitivo) a 

su favor como la prueba 

de oficio, mientras hayan 

jueces que admitan 

pruebas teniendo como 

base la teoría del caso 

de la fiscalía y declarar 

impertinentes las 

pruebas de la defensa 

que están dirigidas a 

sustentar su propia 

teoría del caso, 

alegando que no se 

refieren al tema a probar, 

la presunción de 

inocencia solo será un 

adorno en el proceso 

penal. 

 No, no se garantiza el 

respeto por el principio 

de presunción de 

inocencia, esto 

básicamente se puede 

apreciar desde las 

noticias que señalan a 

un investigado como ya 

responsable, la Policía 

Nacional del Perú que 

efectúa y graba 

entrevistas a los 

investigados en la 

dependencia policial, 

todo esto claro sin el 

abogado defensor del 

imputado y en la solicitud 

u otorgamiento de la 

prisión preventiva en los 

procesos penales, esto 

genera en la población la 

creencia de que el 

investigado ya es 

responsable.  

Si, es un principio rector 

del proceso penal 

peruano. 

ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8  

Este derecho a la 

presunción de inocencia lo 

pone al imputado como 

inocente, derecho que es 

vulnerado en el actual 

proceso penal, ya que el 

procesado no es tratado 

En el proceso penal 

peruano si se garantiza, 

puesto que está 

reconocido por nuestra 

Constitución, el 

problema es de ciertos 

magistrados que no han 
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como tal, el sujeto no 

puede ser considerado 

culpable, no resulta lícito 

que se le prive de algún 

derecho u oportunidad en 

virtud de su condición de 

procesado. 

 

sabido aplicar de 

manera excepcional esta 

medida coercitiva de 

carácter personal.  

 

 

TABLA 5: Opinión respecto, a si en nuestra realidad jurídica existe una vulneración 

del principio de presunción de inocencia. 

PREGUNTA 5: ¿Considera que en nuestra realidad jurídica existe una 

vulneración del principio de presunción de inocencia? Justifique su respuesta. 

 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 

Considero que sí, y es 

evidente cuando por 

ejemplo a los procesados 

con prisión preventiva se 

les traslada a centros 

Conforme lo indiqué en la 

respuesta anterior, tal 

vulneración se da 

especialmente por parte de 

las autoridades policiales.  

INTERPRETACIÓN: Los entrevistados 1, 4, 5 y 7 concuerdan que no se 

garantiza el respeto por el principio de presunción de inocencia, toda vez que 

al aplicarse incorrectamente la prisión preventiva se genera que este principio 

solo se encuentre de “adorno” en el proceso penal, a ello condicen en parte los 

entrevistados 2, 3 y 5 por cuanto señalan que dicha vulneración se daría sobre 

todo a nivel policial, en cuanto los policías son los que atribuyen el termino de 

“delincuente” sin siquiera haber pasado por una investigación fiscal que lo 

califique como tal, presentándolos preliminarmente a los procesados con tales 

calificativos que transgreden dicho principio. 

Por otro lado, los entrevistados 6 y 8 señalan que si se garantiza el respeto por 

el principio de presunción de inocencia, al encontrarse reconocido en la ley. 

Fuente 4: Entrevistas aplicadas a abogados del Ministerio Público y 
abogado de la Defensoría Pública. 

El nuevo modelo de 

investigación está 

encomendado al ministerio 

público, quien deberá con 

el auxilio de la policía, 
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penitenciarios junto con 

sentenciados de los cuales 

ya se ha probado su 

culpabilidad mediante 

sentencia judicial firme 

condenatoria. 

conducir la investigación de 

los delitos, realizar las 

diligencias de investigación 

y ejercer la acción penal 

pública, cuando eso pase, 

el fiscal deberá de realizar 

la actividad probatoria 

dirigida a demostrar la 

responsabilidad o no del 

acusado, en ese sentido, le 

corresponde al ministerio 

público, quien tiene la 

carga de la prueba y está 

obligado a destruir la 

presunción de inocencia, si 

es que pretende una 

sanción penal. Esta es La 

espina dorsal del sistema 

penal acusatorio para 

demostrar la 

responsabilidad. 

 

ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 

Claro que existe una 

vulneración al principio 

de presunción de 

inocencia, ya que existe 

en el proceso penal 

instituciones arcaicas 

propias de un sistema 

inquisitivo, conocemos 

que el procesado al 

enfrentar a todo la 

maquinaria coercitiva del 

 Considero que si se da 

una vulneración del 

principio de inocencia, 

por todo lo planteado 

líneas arriba.  

No, por la regulación 

normativa previa que 

existe. 
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Estado, lo único que lo 

protege es el principio de 

presunción de inocencia, 

sin embargo basta que 

se declare fundada un 

prisión preventiva la 

suerte del imputado esta 

casi decidida.  

ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8  

Como se explicó, en la 

realidad jurídica si existe la 

vulneración del principio de 

presunción de inocencia, 

ya que el representante del 

Ministerio Público solicita 

Prisión Preventiva solo por 

fundados y graves 

elementos de convicción, 

que estas son aceptadas 

por el juez de la causa. 

Si, mientras exista la 

prisión preventiva habrá 

una vulneración a este 

principio el cual esta 

constitucionalmente 

protegido más aun 

porque no se ha aplicado 

muchas veces de 

manera excepcional.    

 

 

 Fuente 5: Entrevistas aplicadas a abogados del Ministerio Publico y 
abogado de la Defensoría Pública. 

 

INTERPRETACIÓN: Los entrevistados 1, 4, 5, 7 y 8 concuerdan que si existe 

una vulneración al principio de presunción de inocencia en nuestra realidad, por 

cuanto conforme a lo señalado por el entrevistado 1 a los procesados se les 

traslada a centros penitenciarios junto a personas que ya han sido declaradas 

como culpables, en tal sentido en nuestro proceso penal existen instituciones 

arcaicas propias de un sistema inquisitivo tal como refiere el entrevistado 4, a 

dicha opinión condicen en parte los entrevistados 2, 3 por cuanto señalan que 

dicha vulneración se daría sobre todo a nivel policial. Por otro lado, el 

entrevistado 6, refiere que no se da una vulneración al principio de presunción 

de inocencia, al encontrarse reconocido en la ley. 
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  TABLA 6: Opinión respecto, a los factores que vulneran el principio de presunción 

de inocencia. 

PREGUNTA 6: ¿Cuáles serían los factores que vulneran el principio de 

presunción de inocencia? Justifique su respuesta. 

 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 

Entre los principales, la 

inconcreta aplicación de 

la prisión preventiva, ya 

que esta se aplica como 

regla al proceso penal, 

cuando debería ser la 

excepción dada su 

característica de 

lesividad para la libertad 

personal, por otro lado, 

también se encuentra la 

presión de los medios de 

comunicación, que al 

convertir una noticia 

mediática influyen en la 

decisión de aplicar 

prisión preventiva a un 

caso en concreto. 

El principal factor es que 

no se está aplicando 

conforme corresponde 

las prisiones 

preventivas; esto, hace 

que vulnere el principio 

de presunción de 

inocencia; a su vez, 

aparecen otros factores 

como la 

desproporcionalidad de 

la medida e 

inexperiencia de la 

defensa por parte del 

investigado. 

 

Un deseo de 

protagonismo por parte 

de los investigadores 

preliminares de para 

presentar ante la prensa 

a los imputados sin que 

antes exista una 

sentencia condenatoria. 

 

ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 

Un deficiente sistema de 

justicia penal. Un juez 

penal temeroso de la 

presión mediática, 

parcializado y con 

tendencia a ponderar el 

bienestar de la sociedad. 

Los factores que 

vulneran este principio 

es la mediatización de la 

investigación policía, la 

mediatización de la 

audiencia de prisión 

preventiva y la idea del 

No existen en la 

actualidad, más su 

correcta aplicación 

depende de la 

capacitación técnica de 

los actores de justicia. 
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La intervención de 

políticos que para la 

aprobación popular 

emiten leyes más 

draconianas. El mayor 

empleo de excepciones 

a la prueba prohibida.   

fiscal o juzgador que 

cree que es la única 

medida con la cual se 

puede asegurar la 

comparecencia del 

investigado al proceso 

penal.  

ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8  

El de toda persona 

imputada, ya que tiene 

derecho a que se presuma 

su inocencia mientras no 

se declare su 

responsabilidad mediante 

sentencia emitida por el 

juez de la causa.  

El principal factor para 

mi, es la búsqueda de 

una supuesta justicia 

adelantada, bajo el tenor 

de evitar que se 

obstaculice el proceso, 

por el cual muchas 

veces se ha vulnerado 

este principio y que al 

culminar el proceso no 

se ha podido determinar 

la responsabilidad penal 

del imputado.    

 

 

  Fuente 6: Entrevistas aplicadas a abogados del Ministerio Público y abogado de 

la Defensoría Pública. 

INTERPRETACIÓN: Los entrevistados 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8 concuerdan que entre 

los principales factores existe la desproporcionalidad de la medida, e 

inexperiencia de la defensa del investigado, la presión social mediática, el 

deseo de protagonismo de los investigadores preliminares, un sistema de 

justicia penal deficiente, entre si existe una vulneración al principio de 

presunción de inocencia en nuestra realidad, una justicia penal adelantada. Por 

otro lado, el entrevistado 6, refiere que no existen factores que generan 

vulneración al principio de presunción de inocencia, por cuanto este se aplica 

correctamente en nuestra realidad.  
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Que, al realizar el análisis de nuestro objetivo específico N° 03, referido a 

determinar los lineamientos para solucionar las implicancias de la prisión 

preventiva frente al principio de presunción de inocencia, en el proceso penal 

peruano. 

TABLA 7: Opinión respecto, a los lineamientos deberían implementarse para 

solucionar las implicancias de la prisión preventiva frente al principio de 

presunción de inocencia.  

PREGUNTA 7: ¿Qué lineamientos deberían implementarse para solucionar las 

implicancias de la prisión preventiva frente al principio de presunción de 

inocencia? Justifique su respuesta. 

 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 

El estado debería 

implementar una política 

criminal eficaz, es decir 

reorientar la política de 

persecución penal, a 

efectos de garantizar el 

respeto por la 

presunción de inocencia 

de los procesados. 

Debería considerarse la 

base normativa como 

lineamiento o base para 

solicitar esta medida; 

que sea de carácter 

excepcional y no como 

regla general, haciendo 

valer la presunción de 

inocencia de los 

presuntos responsables 

y a su vez, solicitando 

otras medidas 

coercitivas establecidas 

en la norma. 

Debería fijarse como 

delito el hecho de 

vulnerar lo establecido 

en el Art. II del título 

preliminar del Código 

Procesal Penal, para 

evitar dichas 

vulneraciones a la 

presunción de inocencia. 

 

 

ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 

Una mejor selección de 

jueces Un menor ámbito 

de acción de los órganos 

de control jurisdiccional 

limitándolos a solo un 

Como lineamiento base 

señalaría que el fiscal y 

el juez deberían efectuar 

un análisis exhaustivo de 

los presupuestos para 

Correcta capacitación 

técnica de los actores de 

justifica, trátese fiscales, 

jueces, abogados 

defensores.  
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control administrativo 

Jornadas ce 

capacitación a la prensa 

para hacerle conocer los 

pormenores del sistema 

penal y de los derechos 

que ostenta un 

imputado. 

solicitar y dictar las 

solicitudes o 

resoluciones de prisión 

preventiva, ya que esta 

restringe derechos 

fundamentales básicos 

para el investigado. 

Analizar las demás 

medidas cautelares 

menos afectantes tales 

como comparecencias, 

cauciones, arrestos 

domiciliarios y solo en 

último lugar la medida de 

prisión preventiva. 

Asimismo, considero 

necesario despojarse 

ambos del miedo al 

cuestionamiento 

mediático, ya que, si se 

fundamenta de manera 

adecuada una solicitud 

diferente a la prisión 

preventiva, esta 

superara de manera 

eficiente el examen del 

órgano de control.   

ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8  

Uso racional de la prisión 

preventiva y al respeto 

del principio de la 

presunción de inocencia; 

que se emitan 

Los lineamientos para 

mi, ya existen los cuales 

son los presupuestos 

que se deben de cumplir 

para su aplicación, el 
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decisiones en base a los 

principios de 

excepcionalidad, 

proporcionalidad, 

legalidad y necesidad, 

un análisis exhaustivo y 

no meramente formal de 

cada caso. 

problema es su 

inobservancia, y que se 

buscan aplicar para 

cualquier delito, cuando 

este debería ser para 

delitos graves que deben 

concurrir con los demás 

presupuestos.   

 

TABLA 8: Opinión respecto, al impacto de solucionarse las implicancias de la 

prisión preventiva frente al principio de presunción de inocencia en el proceso 

penal peruano.  

El impacto sería que los 

proceso sea más justos 

y limpio, donde no se 

vulneren los principios 

fundamentales como el 

de presunción de 

inocencia; y que, a su 

Se evitarían con ello 

diversas acusaciones a 

personas que tal vez al 

final de un proceso sean 

absueltas. 

 

 

INTERPRETACIÓN: Los entrevistados 1, 4, 6, concuerdan que el estado 

debería procurar una correcta capacitación, selección de jueces, política 

criminal eficaz. Por otro lado, el entrevistado 3 señala que debería fijarse como 

delito el hecho de vulnerar la presunción de inocencia. Mientras que, los 

entrevistados 2, 5, 7 y 8 señalan que debe atenderse sobre todo a que se 

aplique correctamente los lineamientos de ley, esto es que su observancia 

responda a criterios de proporcionalidad, necesidad y legalidad, debiéndose 

aplicar la prisión preventiva de forma excepcional. 

   Fuente 7: Entrevistas aplicadas a abogados del Ministerio Público y abogado de 
la Defensoría Pública. 

PREGUNTA 8: ¿Cuál considera que sería el impacto de solucionarse las 

implicancias de la prisión preventiva frente al principio de presunción de 

inocencia en el proceso penal peruano? Justifique su respuesta. 

 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 

Considero que, con una 

política criminal eficaz, 

se disminuiría el alto 

índice de vulneración del 

principio de presunción 

de inocencia. 
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vez, el verdadero fin del 

proceso sea esclarecer 

los hechos en el proceso 

penal y respecto de ellos 

se llegue con el autor o 

los autores del delito y no 

al revés, buscar autores 

sindicalizando al 

investigado. 

ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 

Las implicancias de la 

correcta aplicación de la 

prisión preventiva 

constituirían un proceso 

penal justo, humano y 

garantista. Se evitaría un 

excesivo número de 

ciudadanos sin condena 

en una prisión, y se 

llegaría al ideal “que la 

prisión es solo para los 

sentenciados”. 

La aplicación correcta de 

una medida de coerción 

personal.  

ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8  

Consideraría que se 

individualice a la 

persona imputada, 

enunciar los hechos que 

se atribuyen y su 

calificación legal, que 

cese la prisión 

preventiva en 

determinados delitos. 

 

Definitivamente el 

impacto sería positivo, 

puesto que ya no se 

vulneraria el principio de 

presunción de inocencia, 

y menos gente inocente 

vería afectada su 

libertad por un delito que 

no cometió.   

 

Considero que de 

solucionarse la 

afectación de la prisión 

preventiva al principio de 

inocencia sería un 

despoblamiento de la 

población carcelaria que 

se encuentra en calidad 

de procesada mas no 

sentenciada, que según 

estudios del INEI (2017) 

ronda el 41% del total.    
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INTERPRETACIÓN: Los entrevistados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 concuerdan que el 

impacto en el proceso penal peruano de solucionarse las implicancias de la 

prisión preventiva frente al principio de presunción de inocencia sería 

sumamente positivo, disminuyendo el índice de vulneración de dicho principio, 

logrando que el proceso sea más justo y garantista, evitándose acusaciones 

innecesarias, pero sobre todo una despoblación carcelaria. 

 

 Fuente 8: Entrevistas aplicadas a abogados del Ministerio Público y abogado 

de la Defensoría Pública. 
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DISCUSIÓN 

 

En cuanto al objetivo específico N° 1: Analizar los criterios de aplicación de la 

prisión preventiva en el Perú, en lo que respecta a las entrevistas realizadas a 

los especialistas (véase tabla 1, tabla 2, y tabla 3)  se pudo entender que la 

prisión preventiva no se viene aplicando de manera excepcional, sino que en 

muchos casos se viene utilizando como si fuera la única medida coercitiva 

dentro de nuestra legislación, lo cual vulnera el principio de presunción de 

inocencia; Esta postura se encuentra apoyada en base al trabajo previo, 

antecedente realizado por Zapata (2019) al concluir que la prisión preventiva se 

aplica de forma desproporcionada por los magistrados y ello genera que su 

desnaturalización como medida de carácter excepcional, al utilizarse 

frecuentemente por la presión mediática principalmente, esta idea es 

compartida por Del Rio (2016) quien refiere que la prisión preventiva es una 

medida de coerción personal de carácter grave y polémica, por cuanto priva la 

libertad a una persona de la cual no se ha probado su culpabilidad mediante 

sentencia judicial condenatoria.  

 

En cuanto al objetivo específico N° 2 referente en conocer los factores que 

vulneran el principio de presunción de inocencia en el proceso penal peruano, 

en lo que respecta a las entrevistas realizadas a los especialistas (véase tabla 

4, tabla 5, y tabla 6) se evidencio que en efecto existe una vulneración al 

principio de presunción de inocencia, así bien, no se garantiza el respeto por el 

principio de presunción de inocencia, esto básicamente se puede apreciar 

desde las noticias que señalan a un investigado como ya responsable, la Policía 

Nacional del Perú que efectúa y graba entrevistas a los investigados en la 

dependencia policial, todo esto claro sin el abogado defensor del imputado y en 

la solicitud u otorgamiento de la prisión preventiva en los procesos penales, esto 

genera en la población la creencia de que el investigado ya es responsable; Esta 

postura se encuentra apoyada en base al trabajo previo, antecedente realizado 

por Rios y Bernal (2018) concluyen que entre los principales factores de 
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vulneración de la presunción de inocencia, encontramos al modo abusivo y 

desmedido de aplicación de la prisión preventiva en la actualidad, asimismo, el 

hacinamiento carcelario, que implica a su vez la sobrepoblación de personas 

que se encuentran recluidas en un centro penitenciario, ello se condice con lo 

referido por Ortiz (2018), quien señala que la presunción de inocencia es un 

derecho que le asiste a toda persona a la que se le haya atribuido cargos dentro 

de un proceso penal, asumiéndose que esta es inocente hasta que no se pruebe 

lo contrario, es decir a través de una sentencia condenatoria. 

 

En cuanto al objetivo específico N° 3 referente en determinar los lineamientos 

para solucionar las implicancias de la prisión preventiva frente al principio de 

presunción de inocencia, en el proceso penal peruano, en lo que respecta a las 

entrevistas realizadas a los especialistas (véase tabla 7, y tabla 8) se evidencio 

que como lineamientos base el fiscal y el juez deberían efectuar un análisis 

exhaustivo de los presupuestos para solicitar y dictar las solicitudes o 

resoluciones de prisión preventiva, ya que esta restringe derechos 

fundamentales básicos para el investigado, analizar las demás medidas 

cautelares menos afectantes tales como comparecencias, cauciones, arrestos 

domiciliarios y solo en último lugar la medida de prisión preventiva, asimismo, 

considero necesario despojarse ambos del miedo al cuestionamiento mediático, 

ya que, si se fundamenta de manera adecuada una solicitud diferente a la prisión 

preventiva, esta superara de manera eficiente el examen del órgano de control; 

Esta postura se encuentra apoyada en base al trabajo previo, antecedente 

realizado por Almeyda (2017) concluyen que el principio de proporcionalidad 

debe aplicarse en la prisión preventiva para que disminuya la repercusión 

negativa en la vida del procesado, toda vez que esta implica la afectación de la 

libertad personal, y la perdida de oportunidades a nivel laboral, e incluso la 

desintegración familiar, ello se condice con lo referido por el Centro de Estudios 

de Justicia de las Américas (2013), que enumera las implicancias de la prisión 

preventiva en el procesado, esto es, i) Derecho de defensa, ii) Disminución de 

posibilidad de absolución, iii) Acceso a justicia, y iv) Personal y familiar, por ello 

resulta necesario atender al cumplimiento de los lineamientos antes propuestos. 
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V. CONCLUSIONES 

 

PRIMERO: Las implicancias de la prisión preventiva frente al principio de 

presunción de inocencia en el proceso penal peruano, se encuentran relacionadas 

a la afectación que sufre el principio de inocencia frente a la prisión preventiva, al 

abusarse la aplicación de esta última. 

 

SEGUNDO: Los criterios que usan los operadores jurídicos para la aplicación de la 

prisión preventiva en el Perú, son los criterios establecidos en la norma, además de 

cuestiones subjetivas como la falta de valoración de los presupuestos sobre la 

proporcionalidad y razonabilidad de la medida, la falta de uniformidad al momento 

de resolver el requerimiento de prisión preventiva, el actuar del abogado del 

investigado en contradicción de los elementos de convicción, el hecho que el hecho 

de que se quiera asegurar al procesado a toda costa muchas veces por la presión 

mediática que se ejerza sobre el magistrado, ya sea por la prensa, sociedad, o el 

órgano de control de dicha institución. 

 

TERCERO: Los factores que vulneran el principio de presunción de inocencia en el 

proceso penal peruano, son la desproporcionalidad de la medida, e inexperiencia 

de la defensa del investigado, la presión social mediática, el deseo de protagonismo 

de los investigadores preliminares, un sistema de justicia penal deficiente. 

 

 

CUARTO: Los lineamientos para solucionar las implicancias de la prisión 

preventiva frente al principio de presunción de inocencia, deben ser gestionados a 

cargo del Estado, el cual debe procurar una correcta capacitación, selección de 

jueces, y una política criminal eficaz, paralelamente debe exigirse que se aplique 

correctamente los lineamientos de ley, en observancia de los principios de 

proporcionalidad, necesidad y legalidad. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO: Al Ministerio Publico, que implemente criterios que busquen uniformizar 

el concepto de la prisión preventiva como medida de carácter excepcional, y de 

ultima ratio, que para requerir la aplicación de esta medida, se debe basar 

principalmente del principio de proporcionalidad, de forma que se busque reducir la 

afectación a la presunción de inocencia de los procesados.  

 

SEGUNDO: A la Policía Nacional del Perú, que, al momento de realizar la detención 

preliminar de los imputados, no se atribuya el concepto o denominación de 

“delincuente”, por cuanto se está afirmando la culpabilidad del mismo, sin contar 

con una sentencia judicial condenatoria firme para calificarlo como tal, lo que 

vulnera la presunción de inocencia de dicha persona. 

 

TERCERO: A la Junta Nacional de Justicia que nombra a los magistrados a nivel 

nacional, que capacite y seleccione correctamente a los mismos, así como 

concienticen de la aplicación de la prisión preventiva con el fin de evitar el 

hacinamiento en los penales, que en lugar de resocializar al presunto delincuente, 

lo desocializa, al convivir con personas que se encuentran con sentencia 

condenatoria al haberse probado su culpabilidad, por lo que se recomienda la 

aplicación de otras medidas de coerción personal menos gravosas, tales como la 

comparecencia restringida.  

 

CUARTO: Al Legislador, toda vez que continúe formulando normas en beneficio del 

respeto del principio de presunción de inocencia, inclusive estableciendo 

responsabilidad por parte de los magistrados en cuanto al resarcimiento económico 

por los daños ocasionados a los absueltos de prisión preventiva al haberse probado 

su inocencia.  
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VII. PROPUESTA 

 

1.-“Que los magistrados que intervengan en el proceso de imposición de la 

prisión preventiva al imputado, se encuentren obligados a realizar sus 

pretensiones bajo el principio de proporcionalidad, bajo responsabilidad civil” 

2.-“Que, de demostrarse la inocencia del procesado a través de sentencia 

judicial absolutoria, luego de habérsele dictado prisión preventiva, será 

acreedor de una indemnización por daños y perjuicios no menor a 200 UIT, 

debiendo responder los magistrados que intervinieron en dicho proceso”. 

Lo propuesto se basa en el Proyecto de Ley N.° 3857/2018-CR, sobre los 

presupuestos mínimos que deben existir para ordenar una detención preventiva.  

 

 

 

  

De lo expuesto, se estimó conveniente una lectura al Código Procesal Penal, en 

cuanto a los artículos que regulan el tratamiento de la prisión preventiva, de lo cual 

se observa que se asume la responsabilidad de los particulares si al aplicársele una 

prisión preventiva se demuestra su inocencia al culminar el proceso, no teniendo 

derecho a un resarcimiento de los daños ocasionados por cuanto se justifica en las 

consecuencias de la administración de justicia en nuestro país, por cuanto no se 

contempla artículo alguno que trate sobre este punto, por el contrario se establecen 

los siguientes temas normativos: 

En el Titulo III: La prisión preventiva, se divide en 6 capítulos los cuales son los 

siguientes: 1) Presupuestos de la prisión preventiva, 2) Duración de la prisión 

preventiva, 3) Impugnación de la prisión preventiva, 4) Revocatoria de 

comparecencia por prisión preventiva, 5) Incomunicación, y finalmente, 6) Cesación 

de la prisión preventiva.  

Por lo que, en vista de ello se propone añadir un capítulo más, que trate acerca de 

“7) Resarcimiento de daños ocasionados por la prisión preventiva”, que establezca 

lo siguiente: 
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/Ámbito 

temático 

(Tema) 

Problema 

General  

Objetivo 

general 
Objetivos específicos 

Implicancias de 

la prisión 

preventiva y el 

principio de 

presunción de 

inocencia en el 

proceso penal 

peruano.  

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

¿Cuáles son las 

implicancias de la 

prisión preventiva 

frente al principio de 

presunción de 

inocencia, en el 

proceso penal 

peruano? 

 

Determinar las 

implicancias de la 

prisión preventiva 

frente al principio 

de presunción de 

inocencia, en el 

proceso penal 

peruano. 

 

 

 

Analizar los criterios de aplicación  de la 
prisión preventiva en el Perú. 

Conocer los factores  que vulneran el 
principio de presunción de inocencia  en el 
proceso penal peruano. 

Determinar  los lineamientos  para 

solucionar las implicancias de la prisión 

preventiva frente al principio de presunción 

de inocencia, en el proceso penal peruano. 

 
 

 
ANEXO  



CARTA DE INVITACIÓN N°01 

 

Lima, 12 de Setiembre del 2021 

 

Dra. María Eugenia Zevallos Loyaga 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

Nos es grato dirigirnos a Ud., para expresarle nuestro respeto y cordial saludo; 

respecto al asunto hacerle conocer que estamos realizando el trabajo de investigación 

cualitativo titulado: Implicancias de la prisión preventiva y el principio de 

presunción de inocencia en el proceso penal peruano.  

Con el fin de obtener el título profesional de Abogado. 

La presente investigación tiene por finalidad determinar las implicancias de la prisión 

preventiva frente al principio de presunción de inocencia, en el proceso penal peruano, 

por lo que se deben realizar entrevistas cuyas preguntas conforman el instrumento de 

evaluación de investigación cualitativa, que deben ser validadas por expertos, como 

lo es en el caso de su persona, por lo que le invitamos a colaborar con nuestra 

investigación, validando en calidad de experto dicho instrumento de evaluación. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento 

de evaluación mencionado, se le alcanza dicho instrumento motivo de evaluación con 

el formato que servirá para que usted pueda hacernos llegar sus apreciaciones para 

cada ítem del instrumento de investigación 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su 

colaboración.  

      Atentamente. 

 
 
 
 
 

 ____________________ 
Segundo Martin Rodríguez Palacios 



 
 
 

VALIDEZ DE TEST: JUICIO DE EXPERTOS 
 

 
INSTRUCTIVO PARA LOS JUECES 

 
Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un 

riguroso análisis de los ítems del Cuestionario de Entrevista, el mismo que le 

mostramos a continuación, indique de acuerdo con su criterio y su experiencia 

profesional el puntaje de acuerdo a si la pregunta permite capturar las variables de 

investigación del trabajo. 

 
En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala: 
 

RANGO SIGNIFICADO 

1 Descriptor no adecuado y debe ser eliminado   

2 Descriptor adecuado, pero debe ser modificado 

3 Descriptor adecuado  

 
 
Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en consideración 
los siguientes criterios: 
 

 Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados. 
 Claridad en la redacción. 
 Consistencia Lógica y Metodológica. 

 
Recomendaciones:  
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………… 
 

Gracias, por su generosa colaboración 
 

Apellidos y nombres ZEVALLOS LOYAGA, MARÍA EUGENIA 

Grado Académico MAGISTER 

Mención DOCENCIA UNIVERSITARIA 

 
Firma 

  

 
 

 



 
 
 

ÍTEM 
CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ 
OBSERVACIÓN 

 1 2 3  

1. ¿Qué entiende por prisión preventiva? Justifique su 

respuesta 

  X  

2. ¿Qué entiende por principio de presunción de inocencia? 

Justifique su respuesta 

  X  

3. Según su opinión, ¿Cuáles considera que son las 

implicancias de la prisión preventiva frente al principio de 

presunción de inocencia? Justifique su respuesta 

  X  

4. ¿De qué manera se viene aplicando la prisión preventiva en 

el Perú? Justifique su respuesta 

  X  

5. Según su experiencia, ¿Cuáles son los criterios que usan 

los operadores jurídicos para la aplicación de la prisión 

preventiva? Justifique su respuesta 

  X  

6. Según su opinión ¿Existe una correcta aplicación de la 

prisión preventiva en el Perú? Justifique su respuesta 

  X  

7. Según su opinión ¿Considera que en el proceso penal 

peruano actual se garantiza el respeto por el principio de 

presunción de inocencia? Justifique su respuesta 

  X  

8. Según su opinión ¿Considera que en nuestra realidad 

jurídica existe una vulneración del principio de presunción de 

inocencia? Justifique su respuesta 

  X  

9. Según su opinión ¿Cuáles serían los factores que vulneran 

el principio de presunción de inocencia? Justifique su 

respuesta 

  X  

10. Según su opinión ¿Qué lineamentos deberían 

implementarse para solucionar las implicancias de la prisión 

preventiva frente al principio de presunción de inocencia? 

Justifique su respuesta 

 

  X  

11. Según su opinión ¿Cuál considera que sería el impacto 

de solucionarse las implicancias de la prisión preventiva 

frente al principio de presunción de inocencia en el proceso 

penal peruano? Justifique su respuesta 

  X  

 



ANEXO 

ENTREVISTA 

 

DATOS GENERALES DEL ENTREVISTADO (A): 

FECHA: ...................................................   HORA: …………………......................... 

LUGAR:  ...................................................................................................................  

ENTREVISTADORES: ..............................................................................................  

ENTREVISTADO:  ....................................................................................................  

PUESTO:  .................................................................................................................  

INSTRUCCIONES: 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responder desde su 

experiencia, conocimiento opinión, con claridad y veracidad sus respuestas, debido 

que, las respuestas consignadas, serán el fundamento para validar nuestra hipótesis 

de trabajo y corroborar nuestros objetivos. 

 

OBJETIVO GENERAL: Determinar las implicancias de la prisión preventiva frente al 

principio de presunción de inocencia, en el proceso penal peruano. 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE ENTREVISTA 

CATEGORÍA 
SUB 

CATEGORÍA 
INDICADORES ÍTEMS INSTRUMENTO 

 
 
 
 
 

La prisión 
preventiva y el 
principio de 
presunción de 
inocencia. 

 
 
 
 
 

Problemática de 
la prisión 
preventiva en el 
proceso penal 
peruano. 

Prisión preventiva 
1. ¿Qué entiende por 
prisión preventiva? 
 

Cuestionario de 
entrevista 

Principio de 
presunción de 
inocencia 

2. ¿Qué entiende por 
principio de presunción 
de inocencia? 

Implicancias de la 
prisión preventiva  

3. Según su opinión, 
¿Cuáles considera que 
son las implicancias de la 
prisión preventiva frente 
al principio de presunción 
de inocencia? 

 

 

TÍTULO: IMPLICANCIAS DE LA PRISIÓN PREVENTIVA Y EL PRINCIPIO DE 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN EL PROCESO PENAL PERUANO. 



MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE ENTREVISTA 

CATEGORÍA 
SUB 

CATEGORÍA 
INDICADORES ÍTEMS INSTRUMENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prisión preventiva 
en el Perú 

 
 
 
 
 
 
 

  
 

Criterios de 
aplicación de la 
prisión 
preventiva 

Forma de aplicación 
de la prisión 
preventiva 

4. ¿De qué manera se 
viene aplicando la prisión 
preventiva en el Perú? 

Cuestionario de 
entrevista 

Criterios de 
operadores jurídicos 

5. Según su experiencia, 

¿Cuáles son los criterios 

que usan los operadores 

jurídicos para la 

aplicación de la prisión 

preventiva? 

Valoración de la 
aplicación de la 
prisión preventiva 
 
 
 
 
 
 

6. Según su opinión 

¿Existe una correcta 

aplicación de la prisión 

preventiva en el Perú? 

 

 

 

 

 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE ENTREVISTA 

CATEGORÍA SUB 
CATEGORÍA 

INDICADORES 
ÍTEMS INSTRUMENTO 

Presunción de 
inocencia 

Vulneración de la 
presunción de 
inocencia 

Proceso penal 
peruano garantista 

7. Según su opinión 
¿Considera que en el 
proceso penal peruano 
actual se garantiza el 
respeto por el principio de 
presunción de inocencia? 
 
 

Cuestionario de 

entrevista Realidad jurídica 

8. Según su opinión 
¿Considera que en 
nuestra realidad jurídica 
existe una vulneración del 
principio de presunción 
de inocencia? 

Factores de 
vulneración 

9. Según su opinión 
¿Cuáles serían los 
factores que vulneran el 
principio de presunción 

de inocencia? 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Analizar los criterios de aplicación de la prisión preventiva 

en el Perú.  

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Conocer los factores que vulneran el principio de 

presunción de inocencia en el proceso penal peruano. 



 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE ENTREVISTA 

CATEGORÍA 
SUB 

CATEGORÍA 
INDICADORES ÍTEMS INSTRUMENTO 

Lineamientos 
Implicancias de 

la prisión 
preventiva 

Implementación 
de soluciones 

10. Según su opinión ¿Qué 
lineamentos deberían 
implementarse para solucionar 
las implicancias de la prisión 
preventiva frente al principio de 
presunción de inocencia? 
 Cuestionario de 

entrevista 

Impacto jurídico 

11. Según su opinión ¿Cuál 
considera que sería el impacto 
de solucionarse las 
implicancias de la prisión 
preventiva frente al principio de 
presunción de inocencia en el 
proceso penal peruano? 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Determinar los lineamientos para solucionar las 

implicancias de la prisión preventiva frente al principio de presunción de inocencia, en 

el proceso penal peruano. 



 

ANEXO: 

 Entrevista 

Título: Implicancias de la prisión preventiva y el principio de presunción de inocencia 

en el proceso penal peruano. 

I. Datos generales de los investigadores entrevistado (a): 

Entrevistado:............................................................................................................... 

Cargo:…………............................................................................................................ 

Institución… …............................................................................................................  

II. Instrucciones: 

El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto a diferentes temas 

relacionados a la Prisión preventiva. Para lo cual, se pide responder las siguientes 

preguntas con neutralidad y precisión, sin ser necesario el uso de citas textuales. 

OBJETIVO GENERAL: Determinar las implicancias de la prisión preventiva frente al 

principio de presunción de inocencia, en el proceso penal peruano. 

1. Según su opinión ¿Qué entiende por prisión preventiva? Justifique su 

respuesta 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

2. Según su opinión ¿Qué entiende por principio de presunción de inocencia? 

Justifique su respuesta. 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

 

 



3. Según su opinión ¿Cuáles considera que son las implicancias de la prisión 

preventiva frente al principio de presunción de inocencia? Justifique su 

respuesta. 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

 

4. Según su experiencia ¿De qué manera se viene aplicando la prisión preventiva 

en el Perú? Justifique su respuesta. 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

 

5. Según su experiencia ¿Cuáles son los criterios que usan los operadores 

jurídicos para la aplicación de la prisión preventiva? Justifique su respuesta. 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

___________________________________________________________ 

6. Según su opinión ¿Existe una correcta aplicación de la prisión preventiva en el 

Perú? Justifique su respuesta 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________ 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Analizar los criterios de aplicación de la prisión preventiva 

en el Perú. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Conocer los factores que vulneran el principio de 

presunción de inocencia en el proceso penal peruano.  



7. Según su opinión ¿Considera que en el proceso penal peruano actual se 

garantiza el respeto por el principio de presunción de inocencia? Justifique su 

respuesta. 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

______________________________________________________________ 

8. Según su opinión ¿Considera que en nuestra realidad jurídica existe una 

vulneración del principio de presunción de inocencia? Justifique su respuesta   

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

______________________________________________________________ 

 

9. Según su opinión ¿Cuáles serían los factores que vulneran el principio de 

presunción de inocencia? Justifique su respuesta. 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

______________________________________________________________ 

10. Según su opinión ¿Qué lineamientos deberían implementarse para solucionar 

las implicancias de la prisión preventiva frente al principio de presunción de 

inocencia? Justifique su respuesta. 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

______________________________________________________________ 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Determinar los lineamientos para solucionar las 

implicancias de la prisión preventiva frente al principio de presunción de inocencia, en 

el proceso penal peruano. 



11. Según su opinión ¿Cuál considera que sería el impacto de solucionarse las 

implicancias de la prisión preventiva frente al principio de presunción de 

inocencia en el proceso penal peruano? Justifique su respuesta. 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

______________________________________________________________ 

 

 

 



 
ANEXO  

CARTA DE INVITACIÓN N°01 

 

Lima, 12 de Setiembre del 2021 

 

Dr. Henry Eduardo Salinas Ruiz 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

Nos es grato dirigirnos a Ud., para expresarle nuestro respeto y cordial saludo; 

respecto al asunto hacerle conocer que estamos realizando el trabajo de investigación 

cualitativo titulado: Implicancias de la prisión preventiva y el principio de 

presunción de inocencia en el proceso penal peruano.  

Con el fin de obtener el título profesional de Abogado. 

La presente investigación tiene por finalidad determinar las implicancias de la prisión 

preventiva frente al principio de presunción de inocencia, en el proceso penal peruano, 

por lo que se deben realizar entrevistas cuyas preguntas conforman el instrumento de 

evaluación de investigación cualitativa, que deben ser validadas por expertos, como 

lo es en el caso de su persona, por lo que le invitamos a colaborar con nuestra 

investigación, validando en calidad de experto dicho instrumento de evaluación. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento 

de evaluación mencionado, se le alcanza dicho instrumento motivo de evaluación con 

el formato que servirá para que usted pueda hacernos llegar sus apreciaciones para 

cada ítem del instrumento de investigación 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su 

colaboración.  

      Atentamente. 

 
 
 
 
 

 ____________________ 
Segundo Martin Rodríguez Palacios 



 
 
 

VALIDEZ DE TEST: JUICIO DE EXPERTOS 
 

 
INSTRUCTIVO PARA LOS JUECES 

 
Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un 

riguroso análisis de los ítems del Cuestionario de Entrevista, el mismo que le 

mostramos a continuación, indique de acuerdo con su criterio y su experiencia 

profesional el puntaje de acuerdo a si la pregunta permite capturar las variables de 

investigación del trabajo. 

 
En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala: 
 

RANGO SIGNIFICADO 

1 Descriptor no adecuado y debe ser eliminado   

2 Descriptor adecuado, pero debe ser modificado 

3 Descriptor adecuado  

 
 
Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en consideración 
los siguientes criterios: 
 

 Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados. 
 Claridad en la redacción. 
 Consistencia Lógica y Metodológica. 

 
Recomendaciones:  
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………… 
 

Gracias, por su generosa colaboración 
 

Apellidos y nombres Salinas Ruiz Henry Eduardo 

Grado Académico Doctor 

Mención Gestión Pública y Gobernabilidad 

 
Firma 

  

 
 



 
 
 

ÍTEM 
CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ 
OBSERVACIÓN 

 1 2 3  

1. ¿Qué entiende por prisión preventiva? Justifique su 

respuesta 

  X  

2. ¿Qué entiende por principio de presunción de inocencia? 

Justifique su respuesta 

  X  

3. Según su opinión, ¿Cuáles considera que son las 

implicancias de la prisión preventiva frente al principio de 

presunción de inocencia? Justifique su respuesta 

  X  

4. ¿De qué manera se viene aplicando la prisión preventiva en 

el Perú? Justifique su respuesta 

  X  

5. Según su experiencia, ¿Cuáles son los criterios que usan 

los operadores jurídicos para la aplicación de la prisión 

preventiva? Justifique su respuesta 

  X  

6. Según su opinión ¿Existe una correcta aplicación de la 

prisión preventiva en el Perú? Justifique su respuesta 

  X  

7. Según su opinión ¿Considera que en el proceso penal 

peruano actual se garantiza el respeto por el principio de 

presunción de inocencia? Justifique su respuesta 

  X  

8. Según su opinión ¿Considera que en nuestra realidad 

jurídica existe una vulneración del principio de presunción de 

inocencia? Justifique su respuesta 

  X  

9. Según su opinión ¿Cuáles serían los factores que vulneran 

el principio de presunción de inocencia? Justifique su 

respuesta 

  X  

10. Según su opinión ¿Qué lineamentos deberían 

implementarse para solucionar las implicancias de la prisión 

preventiva frente al principio de presunción de inocencia? 

Justifique su respuesta 

 

  X  

11. Según su opinión ¿Cuál considera que sería el impacto 

de solucionarse las implicancias de la prisión preventiva 

frente al principio de presunción de inocencia en el proceso 

penal peruano? Justifique su respuesta 

  X  

 



ANEXO 

ENTREVISTA 

 

DATOS GENERALES DEL ENTREVISTADO (A): 

FECHA: ...................................................   HORA: …………………......................... 

LUGAR:  ...................................................................................................................  

ENTREVISTADORES: ..............................................................................................  

ENTREVISTADO:  ....................................................................................................  

PUESTO:  .................................................................................................................  

INSTRUCCIONES: 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responder desde su 

experiencia, conocimiento opinión, con claridad y veracidad sus respuestas, debido 

que, las respuestas consignadas, serán el fundamento para validar nuestra hipótesis 

de trabajo y corroborar nuestros objetivos. 

 

OBJETIVO GENERAL: Determinar las implicancias de la prisión preventiva frente al 

principio de presunción de inocencia, en el proceso penal peruano. 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE ENTREVISTA 

CATEGORÍA 
SUB 

CATEGORÍA 
INDICADORES ÍTEMS INSTRUMENTO 

 
 
 
 
 

La prisión 
preventiva y el 
principio de 
presunción de 
inocencia. 

 
 
 
 
 

Problemática de 
la prisión 
preventiva en el 
proceso penal 
peruano. 

Prisión preventiva 
1. ¿Qué entiende por 
prisión preventiva? 
 

Cuestionario de 
entrevista 

Principio de 
presunción de 
inocencia 

2. ¿Qué entiende por 
principio de presunción 
de inocencia? 

Implicancias de la 
prisión preventiva  

3. Según su opinión, 
¿Cuáles considera que 
son las implicancias de la 
prisión preventiva frente 
al principio de presunción 
de inocencia? 

 

 

TÍTULO: IMPLICANCIAS DE LA PRISIÓN PREVENTIVA Y EL PRINCIPIO DE 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN EL PROCESO PENAL PERUANO. 



MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE ENTREVISTA 

CATEGORÍA 
SUB 

CATEGORÍA 
INDICADORES ÍTEMS INSTRUMENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prisión preventiva 
en el Perú 

 
 
 
 
 
 
 

  
 

Criterios de 
aplicación de la 
prisión 
preventiva 

Forma de aplicación 
de la prisión 
preventiva 

4. ¿De qué manera se 
viene aplicando la prisión 
preventiva en el Perú? 

Cuestionario de 
entrevista 

Criterios de 
operadores jurídicos 

5. Según su experiencia, 

¿Cuáles son los criterios 

que usan los operadores 

jurídicos para la 

aplicación de la prisión 

preventiva? 

Valoración de la 
aplicación de la 
prisión preventiva 
 
 
 
 
 
 

6. Según su opinión 

¿Existe una correcta 

aplicación de la prisión 

preventiva en el Perú? 

 

 

 

 

 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE ENTREVISTA 

CATEGORÍA SUB 
CATEGORÍA 

INDICADORES 
ÍTEMS INSTRUMENTO 

Presunción de 
inocencia 

Vulneración de la 
presunción de 
inocencia 

Proceso penal 
peruano garantista 

7. Según su opinión 
¿Considera que en el 
proceso penal peruano 
actual se garantiza el 
respeto por el principio de 
presunción de inocencia? 
 
 

Cuestionario de 

entrevista Realidad jurídica 

8. Según su opinión 
¿Considera que en 
nuestra realidad jurídica 
existe una vulneración del 
principio de presunción 
de inocencia? 

Factores de 
vulneración 

9. Según su opinión 
¿Cuáles serían los 
factores que vulneran el 
principio de presunción 

de inocencia? 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Analizar los criterios de aplicación de la prisión preventiva 

en el Perú.  

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Conocer los factores que vulneran el principio de 

presunción de inocencia en el proceso penal peruano. 



 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE ENTREVISTA 

CATEGORÍA 
SUB 

CATEGORÍA 
INDICADORES ÍTEMS INSTRUMENTO 

Lineamientos 
Implicancias de 

la prisión 
preventiva 

Implementación 
de soluciones 

10. Según su opinión ¿Qué 
lineamentos deberían 
implementarse para solucionar 
las implicancias de la prisión 
preventiva frente al principio de 
presunción de inocencia? 
 Cuestionario de 

entrevista 

Impacto jurídico 

11. Según su opinión ¿Cuál 
considera que sería el impacto 
de solucionarse las 
implicancias de la prisión 
preventiva frente al principio de 
presunción de inocencia en el 
proceso penal peruano? 
 

 

  

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Determinar los lineamientos para solucionar las 

implicancias de la prisión preventiva frente al principio de presunción de inocencia, en 

el proceso penal peruano. 



ANEXO: 

 Entrevista 

Título: Implicancias de la prisión preventiva y el principio de presunción de inocencia 

en el proceso penal peruano. 

I. Datos generales de los investigadores entrevistado (a): 

Entrevistado:............................................................................................................... 

Cargo:…………............................................................................................................ 

Institución… …............................................................................................................  

II. Instrucciones: 

El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto a diferentes temas 

relacionados a la Prisión preventiva. Para lo cual, se pide responder las siguientes 

preguntas con neutralidad y precisión, sin ser necesario el uso de citas textuales. 

OBJETIVO GENERAL: Determinar las implicancias de la prisión preventiva frente al 

principio de presunción de inocencia, en el proceso penal peruano. 

1. Según su opinión ¿Qué entiende por prisión preventiva? Justifique su 

respuesta 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

2. Según su opinión ¿Qué entiende por principio de presunción de inocencia? 

Justifique su respuesta. 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

 

 

3. Según su opinión ¿Cuáles considera que son las implicancias de la prisión 

preventiva frente al principio de presunción de inocencia? Justifique su 

respuesta. 



_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

 

4. Según su experiencia ¿De qué manera se viene aplicando la prisión preventiva 

en el Perú? Justifique su respuesta. 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

 

5. Según su experiencia ¿Cuáles son los criterios que usan los operadores 

jurídicos para la aplicación de la prisión preventiva? Justifique su respuesta. 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

___________________________________________________________ 

6. Según su opinión ¿Existe una correcta aplicación de la prisión preventiva en el 

Perú? Justifique su respuesta 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________ 

 

7. Según su opinión ¿Considera que en el proceso penal peruano actual se 

garantiza el respeto por el principio de presunción de inocencia? Justifique su 

respuesta. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Analizar los criterios de aplicación de la prisión preventiva 

en el Perú. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Conocer los factores que vulneran el principio de 

presunción de inocencia en el proceso penal peruano.  



______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

______________________________________________________________ 

8. Según su opinión ¿Considera que en nuestra realidad jurídica existe una 

vulneración del principio de presunción de inocencia? Justifique su respuesta   

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

______________________________________________________________ 

 

9. Según su opinión ¿Cuáles serían los factores que vulneran el principio de 

presunción de inocencia? Justifique su respuesta. 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

______________________________________________________________ 

10. Según su opinión ¿Qué lineamientos deberían implementarse para solucionar 

las implicancias de la prisión preventiva frente al principio de presunción de 

inocencia? Justifique su respuesta. 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

______________________________________________________________ 

11. Según su opinión ¿Cuál considera que sería el impacto de solucionarse las 

implicancias de la prisión preventiva frente al principio de presunción de 

inocencia en el proceso penal peruano? Justifique su respuesta. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Determinar los lineamientos para solucionar las 

implicancias de la prisión preventiva frente al principio de presunción de inocencia, en 

el proceso penal peruano. 



______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

______________________________________________________________ 

 

 



 

 
GUÍA DE ENTREVISTA 

 
TÍTULO: 

 
 
 

 

 
INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto a 
diferentes temas relacionados a la Prisión preventiva. Para lo cual, se pide 
responder las siguientes preguntas con neutralidad y precisión, sin ser necesario 
el uso de citas textuales. 

 

Entrevistado: Vanessa Lourdes Atuncar De La Fuente  

Cargo: Asistente Administrativo - Abogado 

Institución: Ministerio Publico 

OBJETIVO GENERAL 

 
 
 
 

 

Preguntas: 

1. Según su opinión ¿Qué entiende por prisión preventiva? Justifique su respuesta   

Considero que la prisión preventiva es una medida coercitiva personal de ultima ratio que se 

aplica para asegurar la presencia del imputado en el desarrollo de la investigación penal. 

……………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 

 
2. Según su opinión ¿Qué entiende por principio de presunción de inocencia? Justifique su 

respuesta 
Considero que el principio de presunción de inocencia implica que los procesados gocen del 

beneficio de presumirlos inocentes y no culpables hasta que haya una sentencia judicial 

condenatoria…………………………………………………………………………………………… 

 
3. Según su opinión ¿Cuáles considera que son las implicancias de la prisión preventiva 

frente al principio de presunción de inocencia? Justifique su respuesta 
 
En cuanto a las implicancias estas se encontrarían relacionadas a la afectación que sufre el 

principio de inocencia al aplicarse la prisión preventiva por cuanto se mantiene al procesado en un 

centro penitenciario cuando no se ha comprobado su 

culpabilidad…….……………………………………………………………………………………… 

 

 Implicancias de la prisión preventiva y el principio de presunción de inocencia en el 
proceso penal peruano 

 

Determinar las implicancias de la prisión preventiva frente al principio de 

presunción de inocencia, en el proceso penal peruano. 



 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 
 
 

 
 
Preguntas:  
 

4. Según su experiencia ¿De qué manera se viene aplicando la prisión preventiva en el 
Perú? Justifique su respuesta 

 

Según la realidad que se vive en las entidades que administran justicia, considero que la prisión 

preventiva se viene aplicando de manera excesiva por parte de los magistrados quienes muchas 

veces actúan bajo la presión mediática…………………………………….………………………….. 

 
 
5. Según su experiencia ¿Cuáles son los criterios que usan los operadores jurídicos para la 

aplicación de la prisión preventiva? Justifique su respuesta 
 
Si bien se basan en los presupuestos normativos que establece nuestro código procesal penal los 

cuales son: fundados y graves elementos de convicción, prognosis de pena mayor a 4 años, y 

peligro procesal, considero que mayormente se aplica bajo el criterio del riesgo de peligro de fuga 

o de obstaculización de la 

verdad…………………………………………………………………………………………………… 

 

 

6. Según su opinión ¿Existe una correcta aplicación de la prisión preventiva en el Perú? 

Justifique su respuesta 

 

Considero que no, por cuanto mayormente los magistrados tanto el fiscal al hacer el 

requerimiento de prisión preventiva y el juez al concederle no toman en cuenta el respeto por el 

principio de presunción de inocencia, haciendo un uso excesivo de la prisión preventiva 

conllevando a la incorrecta aplicación de esta figura procesal que solo debería darse en casos 

excepcionales……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

Analizar los criterios de aplicación de la prisión preventiva en el Perú. 

 



 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 
 

 

 
 

 

Preguntas: 

 

7. Según su opinión ¿Considera que en el proceso penal peruano actual se garantiza el 
respeto por el principio de presunción de inocencia? Justifique su respuesta 

 
 
Considero que no, por cuanto mencione líneas arriba, al aplicarse incorrectamente la prisión 

preventiva no se respeta el principio de presunción de 

inocencia…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 

 

8. Según su opinión ¿Considera que en nuestra realidad jurídica existe una vulneración del 
principio de presunción de inocencia? Justifique su respuesta su experiencia  
 

Considero que sí, y es evidente cuando por ejemplo a los procesados con prisión preventiva se 

les traslada a centros penitenciarios junto con sentenciados de los cuales ya se ha probado su 

culpabilidad mediante sentencia judicial firme 

condenatoria.……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………… 

 

 

9. Según su opinión ¿Cuáles serían los factores que vulneran el principio de presunción de 
inocencia? Justifique su respuesta 

Entre los principales, la inconcreta aplicación de la prisión preventiva, ya que esta se 

aplica como regla al proceso penal, cuando debería ser la excepción dada su 

característica de lesividad para la libertad personal, por otro lado, también se encuentra 

la presión de los medios de comunicación, que al convertir una noticia mediática 

influyen en la decisión de aplicar prisión preventiva a un caso en concreto. 

………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………… 

 

Conocer los factores que vulneran el principio de presunción de inocencia en el 

proceso penal peruano. 



 

 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 
 
 

 
 
 
Preguntas: 
 

10. Según su opinión ¿Qué lineamentos deberían implementarse para solucionar las 

implicancias de la prisión preventiva frente al principio de presunción de inocencia? 

Justifique su respuesta 

El estado debería implementar una política criminal eficaz, es decir reorientar la política 

de persecución penal, a efectos de garantizar el respeto por la presunción de inocencia 

de los 

procesados……………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………………………………………… 

 

11. Según su opinión ¿Cuál considera que sería el impacto de solucionarse las implicancias 

de la prisión preventiva frente al principio de presunción de inocencia en el proceso 

penal peruano? Justifique su respuesta 

 
Considero que con una política criminal eficaz, se disminuiría el alto índice de 

vulneración del principio de presunción de 

inocencia………………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………………………………………… 

 

 
                            FIRMA                    TELEF - CORREO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Teléfono: 932418530 
 
Correo: vaneloudlf@gmail.com 

Determinar los lineamientos para solucionar las implicancias de la prisión 

preventiva frente al principio de presunción de inocencia, en el proceso penal 

peruano. 



 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

TÍTULO: 

 

 

 

 

 

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto a 

diferentes temas relacionados a la Prisión preventiva. Para lo cual, se pide 

responder las siguientes preguntas con neutralidad y precisión, sin ser necesario 

el uso de citas textuales. 

 

Entrevistado: Benedict Santiago Gamboa Reaño 

Cargo: Abogado 

Institución: Ministerio Público 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 

 

Preguntas: 

 

1. Según su opinión ¿Qué entiende por prisión preventiva? Justifique su respuesta   

La prisión preventiva es una medida cautelar personal de la privación temporal de la libertad 

ambulatoria, de carácter excepcional cuya finalidad es de garantizar el proceso, reclutándolo al 

procesado en un centro penitenciario. 

 

2. Según su opinión ¿Qué entiende por principio de presunción de inocencia? Justifique su 

respuesta 

La presunción de inocencia es un principio de garantía fundamental cuya finalidad impiden que se 

trate como culpable a quien se le imputa un hecho punible, hasta que se demuestra lo contrario 

mediante sentencia firme 

 

 

 Implicancias de la prisión preventiva y el principio de presunción de inocencia en el 
proceso penal peruano 

 

Determinar las implicancias de la prisión preventiva frente al principio de 

presunción de inocencia, en el proceso penal peruano. 



 

3. Según su opinión ¿Cuáles considera que son las implicancias de la prisión preventiva 

frente al principio de presunción de inocencia? Justifique su respuesta 

 

La implicancia de la prisión preventiva frente al principio de presunción de inocencia, es que, la 

presunción de inocencia no es sólo una garantía de libertad y trato de inocente, sino también de 

seguridad que aplica la no injerencia por parte del estado a nuestra esfera de libertad de manera 

arbitraria, de manera que, la prisión preventiva se aplica de manera excepcional y es 

estrictamente necesaria a los fines del proceso, quedando proscrita toda finalidad preventiva de la 

pena, siendo  su aplicación es subsidiaria y de carácter excepcional, debiendo ser adoptada 

mediante resolución judicial motivada.  

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

 

 

Preguntas:  

 

4. Según su experiencia ¿De qué manera se viene aplicando la prisión preventiva en el 

Perú? Justifique su respuesta 

 

La aplicación de esta medida se viene ejecutando de manera excesiva, toda vez, que esta 

medida debe ser de carácter excepcional; y a su vez, las cárceles del país se están 

sobrepoblando, teniendo con ello, una medida desproporcional; en ese sentido, debería 

prevalecer, la presunción de inocencia, cualquiera sea el grado de verosimilitud de la imputación, 

pues se es inocente hasta que el estado, por intermedio de los órganos judiciales, pronuncie en 

una sentencia penal firme una declaración de culpabilidad y le imponga una pena, producto de un 

juicio previo. 

 

5. Según su experiencia ¿Cuáles son los criterios que usan los operadores jurídicos para la 

aplicación de la prisión preventiva? Justifique su respuesta 

 

Los criterios de los operadores jurídicos es adoptar esta decisión deberá tomar en cuenta si existen 

elementos de convicción razonable de la comisión del delito, siempre que guarde relación con la 

Analizar los criterios de aplicación de la prisión preventiva en el Perú. 

 



 

importancia del asunto y que corresponda esperar una sanción grave o la medida de seguridad de 

internamiento. 

 

 

6. Según su opinión ¿Existe una correcta aplicación de la prisión preventiva en el Perú? 

Justifique su respuesta 

 

En el Perú no existe una correcta aplicación de la prisión preventiva; toda vez, que en la mayoría 

de casos se vulnera el principio de inocencia del procesado; esto es, que no se evalúan los 

requisitos de procedibilidad de la prisión preventiva; aunado a ellos, el órgano jurisdiccional no 

siempre admite los requerimientos presentado por parte del órgano acusador, y otros casos estos 

se sobreseen. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

 

 

Preguntas: 

 

7. Según su opinión ¿Considera que en el proceso penal peruano actual se garantiza el 

respeto por el principio de presunción de inocencia? Justifique su respuesta 

 

El proceso penal peruano, garantiza en partes, esto conlleva a que desde actos iniciales 

de investigación, el imputado y es sindicado como autor de un hecho delictivo; aunado a 

ellos, el órgano acusador, teniendo la carga de prueba, y el deber de esclarecer los 

hechos materia de investigación, también lo sindica al investigado, y en la mayoría no 

presume como inocente; en ese sentido, la garantía procesal, se da en el órgano 

jurisdiccional, rechazando este pedido; y garantizando el principio de presunción de 

inocencia. 

 

8. Según su opinión ¿Considera que en nuestra realidad jurídica existe una vulneración del 

principio de presunción de inocencia? Justifique su respuesta su experiencia  

 

Conocer los factores que vulneran el principio de presunción de inocencia en el 

proceso penal peruano. 



 

El nuevo modelo de investigación está encomendado al ministerio público, quien deberá con el 

auxilio de la policía, conducir la investigación de los delitos, realizar las diligencias de investigación 

y ejercer la acción penal pública, cuando eso pase, el fiscal deberá de realizar la actividad 

probatoria dirigida a demostrar la responsabilidad o no del acusado, en ese sentido, le 

corresponde al ministerio público, quien tiene la carga de la prueba y está obligado a destruir la 

presunción de inocencia, si es que pretende una sanción penal. Esta es La espina dorsal del 

sistema penal acusatorio para demostrar la responsabilidad. 

 

9. Según su opinión ¿Cuáles serían los factores que vulneran el principio de presunción de 

inocencia? Justifique su respuesta 

El principal factor es que no se está aplicando conforme corresponde las prisiones 

preventivas; esto, hace que vulnere el principio de presunción de inocencia; a su vez, 

aparecen otros factores como la desproporcionalidad de la medida e inexperiencia de la 

defensa por parte del investigado. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

 

 

 

Preguntas: 

 

10. Según su opinión ¿Qué lineamentos deberían implementarse para solucionar las 

implicancias de la prisión preventiva frente al principio de presunción de inocencia? 

Justifique su respuesta 

 

Debería considerarse la base normativa como lineamiento o base para solicitar esta 

medida; que sea de carácter excepcional y no como regla general, haciendo valer la 

presunción de inocencia de los presuntos responsables y a su vez, solicitando otras 

medidas coercitivas establecidas en la norma. 

 

11. Según su opinión ¿Cuál considera que sería el impacto de solucionarse las implicancias 

de la prisión preventiva frente al principio de presunción de inocencia en el proceso 

penal peruano? Justifique su respuesta 

Determinar los lineamientos para solucionar las implicancias de la prisión 

preventiva frente al principio de presunción de inocencia, en el proceso penal 

peruano. 



 

 

El impacto sería que los proceso sea más justos y limpio, donde no se vulneren los 

principios fundamentales como el de presunción de inocencia; y que a su vez, el 

verdadero fin del proceso sea esclarecer los hechos en el proceso penal y respecto de 

ellos se llegue con el autor o los autores del delito y no al revés, buscar autores 

sindicalizando al investigado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                           FIRMA                    TELEF - CORREO 

 

 

 

 

 

 

 

949258085 

santiagogam@gmail.com 



 

 
GUÍA DE ENTREVISTA 

 
TÍTULO: 

 
 
 

 

 
INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto a 
diferentes temas relacionados a la Prisión preventiva. Para lo cual, se pide 
responder las siguientes preguntas con neutralidad y precisión, sin ser necesario 
el uso de citas textuales. 

 

Entrevistado: PEDRO VICTOR RAMOS VILLON 

Cargo: FISCAL TITULAR PROVINCIAL 

Institución: MINISTERIO PÚBLICO 

OBJETIVO GENERAL 

 
 
 
 

 

Preguntas: 

1. Según su opinión ¿Qué entiende por prisión preventiva? Justifique su respuesta   

La figura de la prisión preventiva es la institución procesal creada para asegurar la presencia del 

imputado durante la realización de la investigación judicial, lo cual no significa que se le considera 

culpable, sino que hay elementos de convicción que hacen presumir su culpabilidad y por ello se 

le impone la medida coercitiva de prisión preventiva para evitar que eluda la acción de la justicia.  

 
2. Según su opinión ¿Qué entiende por principio de presunción de inocencia? Justifique su 

respuesta 
La presunción de inocencia es básicamente el derecho fundamental que asiste a todo justiciable 

que se le imputa la comisión de un delito, para considerarlo inocente en tanto no se emita la 

sentencia condenatoria respectiva que se le impondrá al concluir el debido proceso. 

 
3. Según su opinión ¿Cuáles considera que son las implicancias de la prisión preventiva 

frente al principio de presunción de inocencia? Justifique su respuesta 
 
En realidad no tendría que haber ninguna implicancia, pues una prisión preventiva al no ser una 

condena anticipada sólo podrá imponerse cuando hay elementos de convicción que permitan 

suponer que en base a su existencia el investigado podría eludir o entorpecer la acción de la 

justicia, así como evidencias que nos permitan suponer que efectivamente su responsabilidad 

está debidamente acreditada. 

 Implicancias de la prisión preventiva y el principio de presunción de inocencia en el 
proceso penal peruano 

 

Determinar las implicancias de la prisión preventiva frente al principio de 

presunción de inocencia, en el proceso penal peruano. 



 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 
 
 

 
 
Preguntas:  
 

4. Según su experiencia ¿De qué manera se viene aplicando la prisión preventiva en el 
Perú? Justifique su respuesta 

 

Uno de los requisitos para dictarse la medida de prisión preventiva es que el procesado no cuenta 

con arraigo domiciliario, dentro del cual se encuentra el correspondiente arraigo laboral; pero pese 

a acreditar un vínculo laboral se le dicta esa medida gravosa y no se considera que sólo es una 

última ratio en caso que inconcurran los cuatro presupuestos establecidos en la norma procesal 

penal. 

 
5. Según su experiencia ¿Cuáles son los criterios que usan los operadores jurídicos para la 

aplicación de la prisión preventiva? Justifique su respuesta 

Mayormente emplean la prognosis de la pena para justificar tal medida, con lo que al suponerse la 

dación de una privación de libertad especialmente grave, estiman que entorpecerá la actividad 

judicial y, por ello, es que proceden a dictar tal medida coercitiva. 

 

6. Según su opinión ¿Existe una correcta aplicación de la prisión preventiva en el Perú? 

Justifique su respuesta 

 

En términos generales considero que sí, salvo algunas excepciones que han podido ser 

revocadas en la segunda instancia ante la apelación interpuesta por la parte interesada. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 
 
 

 
 

 

Preguntas: 

 

7. Según su opinión ¿Considera que en el proceso penal peruano actual se garantiza el 
respeto por el principio de presunción de inocencia? Justifique su respuesta 

 
Estimo que tal principio no se respeta a nivel policial, pues las autoridades de ese nivel, pese a 

estar prohibido por el artículo II del Título Preliminar del Código Procesal Penal, presentan a los 

Analizar los criterios de aplicación de la prisión preventiva en el Perú. 

 

Conocer los factores que vulneran el principio de presunción de inocencia en el 

proceso penal peruano. 



 

investigados preliminarmente como autores de un delito y ello es un atentado a su presunción de 

inocencia a pesar de haber confesado la comisión de un ilícito penal. 

 

8. Según su opinión ¿Considera que en nuestra realidad jurídica existe una vulneración del 
principio de presunción de inocencia? Justifique su respuesta su experiencia  

Conforme lo indiqué en la respuesta anterior, tal vulneración se da especialmente por parte de las 

autoridades policiales, 

9. Según su opinión ¿Cuáles serían los factores que vulneran el principio de presunción de 

inocencia? Justifique su respuesta 

Un  deseo de protagonismo por parte de los investigadores preliminares de para 

presentar ante la prensa a los imputados sin que antes exista una sentencia 

condenatoria. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 
 
 

 
 
 
Preguntas: 

 

10. Según su opinión ¿Qué lineamentos deberían implementarse para solucionar las 

implicancias de la prisión preventiva frente al principio de presunción de inocencia? 

Justifique su respuesta 

Debería fijarse como delito el hecho de vulnerar lo establecido en el Art. II del título 

preliminar del Código Procesal Penal, para evitar dichas vulneraciones a la presunción 

de inocencia. 

 

11. Según su opinión ¿Cuál considera que sería el impacto de solucionarse las implicancias 

de la prisión preventiva frente al principio de presunción de inocencia en el proceso 

penal peruano? Justifique su respuesta 

 
Se evitarían con ello diversas acusaciones a personas que tal vez al final de un proceso 

sean absueltas. 

 

 

 

 

 

    

Determinar los lineamientos para solucionar las implicancias de la prisión 

preventiva frente al principio de presunción de inocencia, en el proceso penal 

peruano. 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

 

TÍTULO: 

 
 
 

 

 
INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto a 
diferentes temas relacionados a la Prisión preventiva. Para lo cual, se pide 
responder las siguientes preguntas con neutralidad y precisión, sin ser necesario el 
uso de citas textuales. 

 

Entrevistado: LUCIO CARLOS VASQUEZ RODRIGUEZ 

Cargo:   ABOGADO – DEFENSOR PUBLICO 

Institución:  DIRECCION DE DEFENSA PUBLICA 

OBJETIVO GENERAL 

 
 
 
 

 

Preguntas: 

1. Según su opinión ¿Qué entiende por prisión preventiva? Justifique su respuesta   

La institución jurídica de  prisión preventiva es una medida cautelar de carácter personal, que 

consiste en el internamiento del imputado en el establecimiento penitenciario con el objeto que no 

perturbe el acopio de los elementos de convicción y  no se sustraiga de la acción de la justicia, 

siempre y cuando se den los presupuestos del Art. 268 del CPP 

 
2. Según su opinión ¿Qué entiende por principio de presunción de inocencia? Justifique su 

respuesta 
La presunción de inocencia es una garantía constitucional que protege al imputado  en un proceso 

penal frente al poder punitivo del Estado, sin embargo esa presunción admite prueba en contrario, 

y se mantiene vigente en cuanto no haya una sentencia penal de carácter condenatorio 

 
3. Según su opinión ¿Cuáles considera que son las implicancias de la prisión preventiva 

frente al principio de presunción de inocencia? Justifique su respuesta 
 
La pregunta es interesante, sin embargo en la prisión preventiva no se cuestiona la responsabilidad 

del imputado por ende no afecta la presunción de inocencia, la cual se mantiene incólume hasta la 

sentencia, la finalidad de la prisión preventiva es acopiar elementos de convicción o asegurar la 

presencia del imputado al proceso penal, respecto de la implicancia de la prisión preventiva en la 

presunción de inocencia es relativa, ya que la prisión preventiva como medida cautelar no incide 

 Implicancias de la prisión preventiva y el principio de presunción de inocencia en el 
proceso penal peruano 

 

Determinar las implicancias de la prisión preventiva frente al principio de 

presunción de inocencia, en el proceso penal peruano. 



 

sobre la sentencia, y es esta la que si incide en la presunción de inocencia ya que una sentencia 

condenatoria quebranta dicho principio. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 
 
 

 
 
Preguntas:  
 

4. Según su experiencia ¿De qué manera se viene aplicando la prisión preventiva en el Perú? 
Justifique su respuesta 

 
La prisión preventiva es empleada de manera indiscriminada, motivada muchas veces por 

presiones mediáticas de gente profana en derecho, es realmente sorpresivo cuando los órganos 

jurisdiccionales declaran fundado un requerimiento con muy pocos elementos de convicción, o 

siendo abundantes no poseen la calidad de grave y fundado, o si teniendo esa calidad, muchas 

veces no vinculan al procesado con el hecho punible. 

De otro lado llama la atención que declaran fundadas las prisiones preventiva de aquellos delitos 

de mediana criminalidad y cuyo extremo mínimo de la pena supera por muy poco los cuatro años, 

siendo posible que con una terminación anticipada se impongan penas por debajo del referido 

monto de años. 

Por ultimo muchas veces los juzgadores muy poco tienen en cuenta el peligro procesal, que es el 

verdadero sustento de la prisión preventiva, lo obvian, ademas olvidan lo que aprendemos en el 

curso de derecho procesal penal “que la detención de una persona debe ser excepcional y la 

regla la comparescencia”. 

 
5. Según su experiencia ¿Cuáles son los criterios que usan los operadores jurídicos para la 

aplicación de la prisión preventiva? Justifique su respuesta 
 
Como lo señale anteriormente, a pesar que académicamente conocemos que la prisión 
es la excepción y que el elemento más importante es el  justificar el peligro procesal para 
su imposición, sin embargo en la práctica los órganos jurisdiccionales prefieren enfocarse 
en analizar los elementos de convicción en desmedro de los otros requisitos, somos 
testigos de maratónicas y trasnochadas  audiencias donde en mayor proporción se 
discuten elementos de convicción, los abogados también tenemos parte de culpa  al 
enfocarnos en contradecir elementos de convicción, en desmedro de exponer un arraigo 
procesal de calidad. Otro de los problemas detectados es la falta de uniformidad al 
momento de resolver un requerimiento, existiendo muchas veces decisiones contarrias 
hasta de un mismo juzgador, muchas veces se le exige al pobre un arraigo de calidad, y 
por no tenerlo se le impone la prisión y otra veces cuando se demuestra un arraigo de 
calidad se le impone prisión por tener mas facilidad de sustraerse de la acción de la 
justicia.  
 

Analizar los criterios de aplicación de la prisión preventiva en el Perú. 

 



 

 

6. Según su opinión ¿Existe una correcta aplicación de la prisión preventiva en el Perú? 

Justifique su respuesta 

 

A mi entender no existe un correcta aplicación de la prisión preventiva, ante se señalaba que debido 

a la provisionalidad de jueces los mismos se dejaban presionar, ahora que exíste mayor titularidad, 

ante la amenaza de la OCMA y la presión mediática, siguen siendo objetos de presión ante el temor 

de perder su puesto de trabajo. 

Otro problema es la falta de imparcialidad de los juzgadores quienes ante la conocida y mal utilizada 

“ponderación de intereses” y “la protección de la sociedad” prefieren imponer una prisión a una 

persona para no ser cuestionado por la sociedad.  

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 
 
 

 
 

 

Preguntas: 

 

7. Según su opinión ¿Considera que en el proceso penal peruano actual se garantiza el 
respeto por el principio de presunción de inocencia? Justifique su respuesta 

 
Mientras haya órganos jurisdiccionales que sustraigan al Ministerio Publico en sus 
funciones, mientras haya un Juez de Juzgamiento que tenga instituciones (de arraigo 
inquisitivo) a su favor como la prueba de oficio, mientras hayan jueces que admitan 
pruebas teniendo como base la teoría del caso de la fiscalía y declarar impertinentes las 
pruebas de la defensa que están dirigidas a sustentar su propia teoría del caso, alegando 
que no se refieren al tema a probar, la presunción de inocencia solo será un adorno en el 
proceso penal. 

 

8. Según su opinión ¿Considera que en nuestra realidad jurídica existe una vulneración del 
principio de presunción de inocencia? Justifique su respuesta su experiencia  
 
Claro  que existe una vulneración al principio de presunción de inocencia, ya que existe 
en el proceso penal instituciones arcaicas propias de un sistema inquisitivo, conocemos 
que el procesado al enfrentar a todo la maquinaria coercitiva del Estado, lo único que lo 
protege es el principio de presunción de inocencia, sin embargo basta que se declare 
fundada un prisión preventiva la suerte del imputado esta casi decidida. 

 

9. Según su opinión ¿Cuáles serían los factores que vulneran el principio de presunción de 
inocencia? Justifique su respuesta 

Un deficiente sistema de justicia penal 

Conocer los factores que vulneran el principio de presunción de inocencia en el 

proceso penal peruano. 



 

Un Juez Penal temeroso de la presión mediatica, parcializado y con tendencia a ponderar 

el bienestar de la sociedad 

La intervención de políticos que para la aprobación popular emiten leyes mas draconianas 

El mayor empleo de excepciones a la prueba prohibida 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 
 
 

 
 
 
Preguntas: 

 

10. Según su opinión ¿Qué lineamentos deberían implementarse para solucionar las 

implicancias de la prisión preventiva frente al principio de presunción de inocencia? 

Justifique su respuesta 

 

Una mejor selección de jueces 

Un menor ámbito de acción de los órganos de control jurisdiccional limitándolos a solo un 

control administrativo 

Jornadas ce capacitación a la prensa para hacerle conocer los pormenores del sistema 

penal y de los derechos que ostenta un imputado 

 

 

11. Según su opinión ¿Cuál considera que sería el impacto de solucionarse las implicancias 

de la prisión preventiva frente al principio de presunción de inocencia en el proceso 

penal peruano? Justifique su respuesta 

 
Las implicancias de la correcta aplicación de la prisión preventiva constituira un proceso 

penal justo, humano y garantista. 

Se evitaría un excesivo numero de ciudadanos sin condena en una prisión, y se llegaría 

al ideal “que la prisión es solo para los sentenciados” 

 
 

 

 

 

 
 

Determinar los lineamientos para solucionar las implicancias de la prisión 

preventiva frente al principio de presunción de inocencia, en el proceso penal 

peruano. 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

 TÍTULO: 

Implicancias de la prisión preventiva y el principio de presunción de inocencia  

En el proceso penal peruano 

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto a 
diferentes temas relacionados a la Prisión preventiva. Para lo cual, se pide responder las 
siguientes preguntas con neutralidad y precisión, sin ser necesario el uso de citas textuales. 

 

Entrevistado: JOSE ANTONIO NOE RODRIGUEZ 

Cargo: AISTENTE EN FUNCIÓN FISCAL 

Institución: MINISTERIO PÚBLICO 

OBJETIVO GENERAL 

Preguntas: 

1. Según su opinión ¿Qué entiende por prisión preventiva? Justifique su respuesta   

La prisión preventiva es una medida cautelar previsto en el NCPP, que permite de una manera excepcional 

encarcelar a una persona que se encuentra sometida a un proceso penal antes que se le dicte sentencia. 

Ante ello, con esta medida se quiere asegurar la presencia del inculpado durante el desarrollo del proceso 

penal, garantizar una exitosa investigación de los hechos que se le atribuye al imputado y garantizar la futura 

ejecución de la pena, lo que le permitirá al Fiscal  denunciar y/o sobreseer. 

2. Según su opinión ¿Qué entiende por principio de presunción de inocencia? Justifique su 
respuesta 
Presunción de inocencia es una garantía fundamental previsto en la Constitución Política del Perú, dicho de 

manera coloquial, toda persona  es considerada inocente mientras no se  le demuestre lo contrario ya sea 

por una sentencia firme dictada por la autoridad competente  donde se le demuestre responsable de la 

comisión de un ilícito penal. 

3. Según su opinión ¿Cuáles considera que son las implicancias de la prisión preventiva frente al 
principio de presunción de inocencia? Justifique su respuesta 
 
Es un tema de debate jurídico, muchos juristas están de acuerdo y en desacuerdo de esta medida coercitiva; 
sin embargo, es de entendido que la  Prisión Preventiva se aplica de manera excepcional y se usa 
necesariamente para fines del proceso, cuando una persona es considerada sospechosa de cometer un 
ilícito y sometida a un proceso penal. 

 

 

 

 

 



 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Preguntas: 
 

4. Según su experiencia ¿De qué manera se viene aplicando la prisión preventiva en el Perú? 
Justifique su respuesta 
A la entrada en vigencia del NCPP, ha implicado que se instauren numerosos cambios en la justicia penal, ello 

a obligado al Fiscal a utilizar la discrecionalidad a la hora de solicitar ante el Juez se imponga la medida de 

prisión preventiva, donde el Juez probablemente la otorgue; así también, se cumplen los plazos establecidos 

para presentar esta medida; sin embargo, el Juez siempre  como si fuese obligatorio impone la prisión 

preventiva sin considerar la calidad del delito cometido no teniendo en cuenta los principios de 

proporcionalidad y razonabilidad. 

5. Según su experiencia ¿Cuáles son los criterios que usan los operadores jurídicos para la 
aplicación de la prisión preventiva? Justifique su respuesta 
Con el NCPP el  Fiscal y el Juez cumplen un rol muy importante, esté último en cuanto a la actividad 

probatoria en la aplicación de la prisión preventiva; ante ello, valorizan los medios de prueba, evalúan los 

hechos, las pruebas, las normas y su vinculación con el procesado , todo ello basado en la máxima de 

experiencia, se tiene en cuenta la jurisprudencia penal vinculante, los acuerdos plenarios, las sentencias del 

TC y otros. 

6. Según su opinión ¿Existe una correcta aplicación de la prisión preventiva en el Perú? Justifique 

su respuesta 

Como se señaló a la llegada del NCPP el proceso ha sufrido grandes cambios; razón por la cual, 

en algunos casos es correcta su aplicación en algunas no, ya que al observar las investigaciones 

realizadas por el representante del Ministerio Público no son suficientes y aún así, la Fiscalía 

solicita audiencia de prisión preventiva, imputando los hechos al inculpado solo con fundados y 

graves elementos de convicción. 

  

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Preguntas: 

7. Según su opinión ¿Considera que en el proceso penal peruano actual se garantiza el respeto por 
el principio de presunción de inocencia? Justifique su respuesta 

 

Este derecho a la presunción de inocencia lo pone al imputado como inocente, derecho que es vulnerado en 

el actual proceso penal, ya que el procesado no es tratado como tal, el sujeto no puede ser considerado 

culpable, no resulta lícito que se le prive de algún derecho u oportunidad  en virtud de su condición de 

procesado. 

8. Según su opinión ¿Considera que en nuestra realidad jurídica existe una vulneración del 
principio de presunción de inocencia? Justifique su respuesta su experiencia 
Como se explico, en la realidad jurídica si existe la vulneración del principio de presunción de inocencia, ya 

que el representante del Ministerio Público solicita Prisión Preventiva solo por fundados y graves elementos 

de convicción, que estas son aceptadas por el juez de la causa. 

 



 

 

 

9. Según su opinión ¿Cuáles serían los factores que vulneran el principio de presunción de 
inocencia? Justifique su respuesta 

El de toda persona imputada, ya que tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 

se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

Preguntas: 

 

10. Según su opinión ¿Qué lineamentos deberían implementarse para solucionar las implicancias 

de la prisión preventiva frente al principio de presunción de inocencia? Justifique su respuesta 

Uso racional de la prisión preventiva y al respeto del principio de la presunción de inocencia; que 

se emitan decisiones en base a los principios de excepcionalidad, proporcionalidad, legalidad y 

necesidad, un análisis exhaustivo y no meramente formal de cada caso. 

11. Según su opinión ¿Cuál considera que sería el impacto de solucionarse las implicancias de la 

prisión preventiva frente al principio de presunción de inocencia en el proceso penal peruano? 

Justifique su respuesta 

Consideraría que se individualice a la persona imputada, enunciar los hechos que se atribuyen y 
su calificación legal, que cese la prisión preventiva en determinados delitos. 
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